
I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 195/2005, de 4 de octubre, por el que se crean Equipos Zonales de Tutorías de
Jóvenes y se modifican las denominaciones de algunos de los ya existentes.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 4 de octubre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 3 de octubre de 2005, de la Directora, por
la que se rectifican errores materiales advertidos en la Resolución de 12 de septiembre
de 2005, que declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que supera-
ron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría de Grupo Administrativo de la Fun-
ción Administrativa (B.O.C. nº 188, de 23.9.05).

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 3 de octubre de 2005, de la Directora, por
la que se rectifica error material advertido en la Resolución de 7 de septiembre de 2005,
que declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que superaron la fase
de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Trabajadores Sociales (B.O.C. nº 185, de
20.9.05).

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 3 de octubre de 2005, de la Directora,
por la que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que su-
peraron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Médicos de Urgencia Hos-
pitalaria.
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Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 3 de octubre de 2005, de la Directora,
por la que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que su-
peraron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Pediatras de Equipos de
Atención Primaria.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 4 de octubre de 2005, por la que se aprueba la Bandera del municipio de Ari-
co (Tenerife).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 29 de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases que han de regir
las convocatorias para la concesión de subvenciones al establecimiento, mantenimiento
y compensatorias para la forestación de tierras agrícolas, y se convocan las subvencio-
nes al establecimiento correspondientes al año 2005 y de mantenimiento para las reforestaciones
efectuadas en los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración.- Resolución de 19 de septiembre de
2005, por la que se convoca a las asociaciones de inmigrantes o refugiados y a las orga-
nizaciones sociales no gubernamentales o de voluntariado con programas de atención a
inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados, interesadas en la participación
en el Foro Canario de la Inmigración.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 7 de octubre de 2005, por la que se aprueba la composición del Pleno de la Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Fuerteventura, así como la asig-
nación de Vocales para cada uno de los grupos.

Orden de 7 de octubre de 2005, por la que se aprueba la composición del Pleno de la Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Lanzarote, así como la asignación
de Vocales para cada uno de los grupos. 

Dirección General de Comercio.- Corrección de errores de la Resolución de 9 de agos-
to de 2005, por la que se resuelve la convocatoria del concurso para la concesión de
subvenciones a proyectos de cooperación empresarial en el sector comercial canario
para el ejercicio 2005, convocada por Orden de 18 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 172,
de 1.9.05).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Anuncio de 20 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del concurso para la adopción de ti-
po de sueros declarados de uso común y uniforme, no sujetos a contratación centraliza-
da, así como, en su caso, la suscripción de contratos marco derivados del mismo, en el
ámbito del Servicio Canario de la Salud.
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Anuncio de 20 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del concurso para la adopción de ti-
po de agujas y jeringas declarados de uso común y uniforme, no sujetos a contratación
centralizada, así como, en su caso, la suscripción de contratos marco derivados del mis-
mo, en el ámbito del Servicio Canario de la Salud.

Anuncio de 20 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso, procedimien-
to abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del concurso para la adopción
de tipo de gasas, compresas y productos de incontinencias declarados de uso común
y uniforme, no sujetos a contratación centralizada, así como, en su caso, la suscrip-
ción de contratos marco derivados del mismo, en el ámbito del Servicio Canario de la
Salud.

Anuncio de 20 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del concurso para la adopción de ti-
po de guantes declarados de uso común y uniforme, no sujetos a contratación centrali-
zada, así como, en su caso, la suscripción de contratos marco derivados del mismo, en el
ámbito del Servicio Canario de la Salud.

Anuncio de 20 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del concurso para la adopción de ti-
po de indumentaria desechable declarados de uso común y uniforme, no sujetos a con-
tratación centralizada, así como, en su caso, la suscripción de contratos marco derivados
del mismo, en el ámbito del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 26 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de
servidores de aplicación tipo blade.- Expte. nº C.P.-24/05. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de sumi-
nistro de catéteres Coils para Radiología Vascular Intervencionista.- Expte. nº 2006-
0-29.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 28 de septiembre de 2005, sobre notificación de Órdenes y Resoluciones por
las que se declara la no exigibilidad del abono de la subvención concedida, a beneficia-
rios en ignorado paradero.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 28 de septiembre de 2005,
por el que se comunica la puesta de manifiesto del expediente administrativo de rein-
tegro de las ayudas comunitarias concedidas a la empresa Frescar, S.A., durante el ejer-
cicio FEOGA 94/95.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Corrección de errores del anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 7 de julio de 2005, del Director Ejecutivo,
sobre notificación a Jacagui Internacional, S.L. interesada en el expediente nº 110/04-U
(B.O.C. nº 143, de 22.7.05).
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Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 21 de septiembre de 2005, sobre noti-
ficación de Acuerdos de iniciación y cargos en procedimientos sancionadores en mate-
ria de transportes terrestres.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 21 de junio de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000678/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 12 de septiembre de 2005, relativo a la resolución dictada en el procedimien-
to de impugnación justicia gratuita nº 0000584/2005.

Edicto de 13 de septiembre de 2005, relativo a la resolución dictada en el procedimien-
to de impugnación justicia gratuita nº 0000583/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 2 de noviembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000025/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 29 de septiembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio de familia. Divorcio contencioso nº 0000918/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1389 DECRETO 195/2005, de 4 de octubre, por el
que se crean Equipos Zonales de Tutorías de
Jóvenes y se modifican las denominaciones de
algunos de los ya existentes.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, en su Tí-
tulo V, dedicado a la Compensación de las Desi-
gualdades en la Educación, establece que con el fin
de hacer efectivo el principio de igualdad del dere-

cho a la educación, los poderes públicos desarrollarán
acciones de carácter compensatorio en relación con
las personas, grupos y ámbitos territoriales que se
encuentren en situaciones desfavorables. En este mis-
mo sentido se pronuncia la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, al
establecer en su artículo 40 el principio de la igual-
dad de oportunidades para una educación de cali-
dad.

En virtud del Decreto 33/1998, de 2 de abril, se
crean los Equipos Zonales de Tutorías de Jóvenes,
con el objetivo fundamental de proporcionar a los jó-
venes socialmente desfavorecidos, una formación
básica y profesional a través de la puesta en marcha



de una modalidad específica del Programa de Garantía
Social.

Mediante el Decreto 80/2003, de 12 de mayo, se
modifica parcialmente el Decreto anterior, otor-
gando a los Equipos Zonales de Tutorías de Jóve-
nes la consideración de centros educativos, a la vez
que se crean nuevos equipos zonales y se reconoce
la labor de los profesionales incorporados a los mis-
mos mediante la correspondiente equiparación eco-
nómica y administrativa con el resto de los centros
docentes.

Debido a las necesidades de educación compen-
satoria detectadas en determinadas zonas educativas
de nuestras islas, en virtud del presente Decreto se
crean nuevos Equipos Zonales de Tutorías de Jóve-
nes, asimismo se modifican las denominaciones de
algunos de los ya existentes, con objeto de facilitar
la identificación de los equipos zonales con el lugar
concreto en el que se ubican.

En virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación, sobre libertad de establecimiento de enseñanzas
distintas a las ordinarias, así como en el Decreto
33/1998, de 2 de abril, por el que se crean los Equi-
pos Zonales de Tutorías de Jóvenes, modificado por
el Decreto 80/2003, de 12 de mayo, a propuesta del
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
4 de octubre de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se crean los siguientes Equipos Zo-
nales de Tutorías de Jóvenes:

- TJ Arguineguín, municipio de Mogán (Gran Ca-
naria).

- TJ Castillo del Romeral, municipio de San Bar-
tolomé de Tirajana (Gran Canaria).

- TJ Los Llanos de Aridane, municipio de Los Lla-
nos de Aridane (La Palma).

- TJ Granadilla de Abona, municipio de Granadi-
lla de Abona (Tenerife).

- TJ Santa Úrsula, municipio de Santa Úrsula (Te-
nerife).

Artículo 2.- Se modifican las denominaciones de
los siguientes Equipos Zonales de Tutorías de Jóve-
nes:

- La TJ Pedro Hidalgo (35704368), pasará a de-
nominarse TJ Bañaderos (35704368).

- La TJ La Vera (38704501) con domicilio en
el Puerto de la Cruz, pasará a denominarse TJ Las
Medianías (38704501) con domicilio en La Oro-
tava.

Artículo 3.- Con la creación y modificación de
denominaciones de los Equipos Zonales de Tutorías
de Jóvenes a que se hace referencia en los artículos
anteriores, la relación de Equipos Zonales de Tuto-
rías de Jóvenes queda tal y como se recoge en el ane-
xo del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1390 ORDEN de 4 de octubre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 115/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 169, de 1 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes figurando en la mis-
ma los puestos que se relacionan en el anexo I y cu-
ya forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de los men-
cionados puestos de trabajo y expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante de los pues-
tos cuya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo números 15689 Director Territo-
rial y 15644 Jefe Servicio Asuntos Generales y Pre-

supuestarios, que se efectuará de acuerdo con las ba-
ses que se insertan a continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, a los
que figuran adscritos los puestos anunciados, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala, respecto de cada ca-
so, la Disposición Transitoria Primera de la Ley Te-
rritorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabell, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.
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Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes junto con
las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife. Asimismo, a criterio de los interesados,
podrán interponer en vía administrativa el recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería, en el pla-
zo de un mes a contar del día siguiente a la publica-
ción de esta Orden, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica (Cultura y
Deportes).
UNIDAD: Dirección Territorial de Cultura y Deportes de San-
ta Cruz de Tenerife.
NÚMERO DEL PUESTO: 15689.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Director Territorial.
FUNCIONES: dirige, organiza y supervisa el funcionamiento de
la Dirección Territorial.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Cultura y Deportes.
UNIDAD: Servicio de Asuntos Generales y Presupuestarios.
NÚMERO DEL PUESTO: 15644.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Asuntos Ge-
nerales y Presupuestarios.
FUNCIONES: coordinación administrativa Secciones, apoyo
Direcciones Generales, propuesta de resolución exped. admtvo.
y económico. Elaborar informes y propuestas de Resolución.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A112/A111 (Escala de
Administradores Financieros y Tributarios/Escala de Adminis-
tradores Generales).
TITULACIÓN Y EXPERIENCIA: Titulado Superior.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...........................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece .............................................., Grupo en
que se hallare clasificado el Cuerpo o Escala ............,
nº de Registro de Personal ................................, con
domicilio particular en calle .......................................,
nº ..............., localidad .........................................,
provincia ...............................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
.........................................................., nivel .........,
Consejería o Dependencia .....................................
....................................., localidad .......................... .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. .........................................................,
Denominación ............................................. de la
Consejería ............................................................
anunciada por Orden de .......... de ........................
de 2005 (B.O.C. nº ........................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.............................................................., a .......... de
............................. de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.
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Consejería de Sanidad

1391 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
3 de octubre de 2005, de la Directora, por la
que se rectifican errores materiales advertidos
en la Resolución de 12 de septiembre de 2005,
que declara en situación de expectativa de
destino a los aspirantes que superaron la fa-
se de selección del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Gru-
po Administrativo de la Función Administra-
tiva (B.O.C. nº 188, de 23.9.05).

Se han detectado diversos errores materiales en la
Resolución de este Órgano de 12 de septiembre de
2005, por la que se declara en situación de expecta-
tiva de destino a los aspirantes que superaron la fa-
se de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Grupo Administrativo
de la Función Administrativa (B.O.C. nº 188, de
23.9.05).

En primer lugar, en el número del Documento
Nacional de Identidad de dos de los aspirantes, con-
cretamente D. Orlando Cruz Cruz, cuyo número co-
rrecto es el 45.536.151-S, y Dña. Marina Francisco
Domínguez, cuyo número correcto es el 78.414.093-
D.

Por otra parte, se produjo también un error al de-
clarar en expectativa de destino a 52 aspirantes en lu-
gar de 51, que es el número de los que superan la fa-
se de selección sumados los turnos de acceso libre y
de reserva para minusválidos, y en concordancia con
el número total de plazas convocadas.

No en vano, la base decimoquinta de la convoca-
toria prevé que no podrá superar la fase de selección
y, por tanto, acceder a la situación de personal esta-
tutario en expectativa de destino, un número mayor
de aspirantes que el de plazas convocadas, de acuer-
do con lo establecido en el apartado primero de la ba-
se quinta, y tercero de la base decimocuarta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por el error material descrito.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales adver-
tidos en la Resolución de esta Dirección General de
12 de septiembre de 2005, por la que se declara en
situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría de
Grupo Administrativo de la Función Administrativa
(B.O.C. nº 188, de 23.9.05), en los siguientes términos:

En la parte dispositiva, donde dice:

“Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Grupo Administrativo de
la Función Administrativa a los siguientes aspiran-
tes:
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Debe decir:

“Primero.- Declarar en situación de expectativa de destino en la categoría de Grupo Administrativo de la
Función Administrativa a los siguientes aspirantes:
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Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, y notificársela a Dña. Ma-
risol Dorta Rivero.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación o notificación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2005.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

1392 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
3 de octubre de 2005, de la Directora, por la
que se rectifica error material advertido en la
Resolución de 7 de septiembre de 2005, que
declara en situación de expectativa de desti-
no a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Trabaja-
dores Sociales (B.O.C. nº 185, de 20.9.05).

Se ha detectado un error material en la Resolución
de este Órgano de 7 de septiembre de 2005, por la
que se declara en situación de expectativa de desti-
no a los aspirantes que superaron la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Trabajadores Sociales (B.O.C. nº 185,
de 20.9.05).

El error se produjo al declarar en expectativa de
destino a catorce aspirantes en lugar de trece, que es
el número de integrantes de la relación definitiva de
los que superan la fase de selección, en concordan-
cia con el número de plazas convocadas.

No en vano, la base decimoquinta de la convoca-
toria prevé que no podrá superar la fase de selección
y, por tanto, acceder a la situación de personal esta-
tutario en expectativa de destino, un número mayor
de aspirantes que el de plazas convocadas, de acuer-
do con lo establecido en el apartado primero de la ba-
se quinta, y tercero de la base decimocuarta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por el error material descrito.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el error material advertido
en la Resolución de esta Dirección General de 7 de
septiembre de 2005, por la que se declara en situa-
ción de expectativa de destino a los aspirantes que
superaron la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de Traba-
jadores Sociales (B.O.C. nº 185, de 20.9.05), en los
siguientes términos:

En la parte dispositiva, donde dice:
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“Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Trabajadores Sociales a los
siguientes aspirantes:

- Brito Álvarez, María Nieves (D.N.I. 42.167.876-
K). 

- Bugallo Gesteira, María Luz Divina (D.N.I.
35.969.372-V). 

- Cubero Guillén, María José (D.N.I. 25.429.815-
A). 

- Diego Delgado, Ana Berta (D.N.I. 43.661.088-
G). 

- González González, Ángela María (D.N.I.
42.830.163-T). 

- González Perera, Isabel Yolanda (D.N.I. 42.813.705-
X). 

- Hernández Luis, María Candelaria (D.N.I.
52.822.105-Y). 

- Herrera García, Domingo Guillermo (D.N.I.
78.402.375-K). 

- Lasry Suárez, María Esther (D.N.I. 43.651.209-
S). 

- Martín González, María (D.N.I. 78.454.134-F). 

- Pérez Lorenzo, Aída Esther (D.N.I. 42.170.432-
R). 

- Romero Hernández, Juana María Mireya (D.N.I.
42.731.789-C). 

- Suárez Ruano, Ana Dolores (D.N.I. 42.827.775-
G). 

- Vento Carlos, Ana Isabel (D.N.I. 43.349.274-R).”

Debe decir:

“Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Trabajadores Sociales a los
siguientes aspirantes:

- Brito Álvarez, María Nieves (D.N.I. 42.167.876-
K). 

- Bugallo Gesteira, María Luz Divina (D.N.I.
35.969.372-V). 

- Cubero Guillén, María José (D.N.I. 25.429.815-
A). 

- Diego Delgado, Ana Berta (D.N.I. 43.661.088-
G). 

- González González, Ángela María (D.N.I.
42.830.163-T). 

- González Perera, Isabel Yolanda (D.N.I. 42.813.705-
X). 

- Hernández Luis, María Candelaria (D.N.I.
52.822.105-Y). 

- Herrera García, Domingo Guillermo (D.N.I.
78.402.375-K). 

- Lasry Suárez, María Esther (D.N.I. 43.651.209-
S). 

- Martín González, María (D.N.I. 78.454.134-F). 

- Pérez Lorenzo, Aída Esther (D.N.I. 42.170.432-
R). 

- Romero Hernández, Juana María Mireya (D.N.I.
42.731.789-C). 

- Suárez Ruano, Ana Dolores (D.N.I. 42.827.775-
G).”

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, y notificársela a Dña. Ana
Isabel Vento Carlos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación o notificación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2005.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

1393 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
3 de octubre de 2005, de la Directora, por la
que se declara en situación de expectativa de
destino a los aspirantes que superaron la fa-
se de selección del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Médi-
cos de Urgencia Hospitalaria.
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Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Médicos de Urgencia Hospitalaria en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del ci-
tado Organismo.

Por Resolución de la citada Dirección General de
12 de mayo de 2005, se declaró la finalización de la
fase de selección del mencionado proceso extraor-
dinario y por Resolución del mismo órgano de 15 de
septiembre de 2005 se declaró la pérdida de los de-
rechos de participación de la citada fase de un aspi-
rante y la inclusión en la misma del siguiente inte-
grante de la relación definitiva de calificaciones del
concurso-oposición según el orden de puntuación
obtenido.

Una vez comprobado que los aspirantes que su-
peraron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sép-
tima de la convocatoria, dicha Dirección General
propone la declaración en situación de expectativa
de destino de los aspirantes con derecho a ello, en los
términos previstos en la base decimoquinta de la
convocatoria y en las restantes disposiciones de ge-
neral y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Médicos de Urgencia Hos-
pitalaria a los aspirantes que figuran en el anexo I.

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría en la
que ha sido declarado en situación de expectativa de
destino, en el ámbito del Servicio Canario de la Sa-
lud. Al citado personal que no participe en dicha fa-
se, se le considerará decaído de sus derechos, sin que
pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2005.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.
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1394 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
3 de octubre de 2005, de la Directora, por la
que se declara en situación de expectativa de
destino a los aspirantes que superaron la fa-
se de selección del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Pediatras
de Equipos de Atención Primaria.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Pediatras de Equipos de Atención Pri-
maria en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del citado Organismo.

Por Resolución de la citada Dirección General de
15 de junio de 2005, se declaró la finalización de la
fase de selección del mencionado proceso extraor-
dinario y por Resolución del mismo órgano de 15 de
septiembre de 2005 se declaró la pérdida de los de-
rechos de participación de la citada fase de determi-
nados aspirantes y la inclusión en la misma de los si-
guientes integrantes de la relación definitiva de
calificaciones del concurso-oposición según el orden
de puntuación obtenido.

Una vez comprobado que los aspirantes que su-
peraron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sép-
tima de la convocatoria, dicha Dirección General

propone la declaración en situación de expectativa
de destino de los aspirantes con derecho a ello, en los
términos previstos en la base decimoquinta de la
convocatoria y en las restantes disposiciones de ge-
neral y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Pediatras de Equipos de Aten-
ción Primaria a los aspirantes que figuran en el ane-
xo I.

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
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ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría en la
que ha sido declarado en situación de expectativa de
destino, en el ámbito del Servicio Canario de la Sa-
lud. Al citado personal que no participe en dicha fa-
se, se le considerará decaído de sus derechos, sin que

pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2005.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1395 ORDEN de 4 de octubre de 2005, por la que
se aprueba la Bandera del municipio de Ari-
co (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Administración Territorial y Gober-
nación para la aprobación de la Bandera del muni-
cipio de Arico (Tenerife).

Visto el informe-propuesta formulado por la Co-
misión de Heráldica de Canarias en sesión celebra-
da el día 29 de junio de 2005.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El Ayuntamiento de Arico, en sesión plenaria
celebrada el día 29 de abril de 2003, acordó aprobar
inicialmente la Bandera municipal de Arico.

2.- El citado acuerdo y su expediente fueron ex-
puestos al público por plazo de veinte (20) días há-
biles, insertándose el correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife nº 72, de fecha 4 de junio de 2005, sin que se
formularan alegaciones.

3.- La Comisión de Heráldica de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en sesión celebrada el día 29
de junio de 2005, adoptó el acuerdo de informar fa-
vorablemente el expediente del proyecto de bande-
ra municipal aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
de Arico con la descripción que se aprueba.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El expediente se ha tramitado de conformidad a
las prescripciones contenidas en el Decreto 123/1990,
de 29 de junio, por el que se regula el procedimien-
to a seguir para la aprobación por la Comunidad
Autónoma de Canarias de escudos heráldicos, bla-
sones y banderas de las islas y municipios del Ar-

chipiélago, con las modificaciones efectuadas por el
Decreto 157/1992, de 8 de octubre.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida por el artículo 9.i) del Decreto 40/2004, de
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia,

R E S U E L V O:

Aprobar la Bandera municipal de Arico, cuyo di-
bujo figura como anexo, según la siguiente descrip-
ción:

“Paño rectangular de seda, tafetán, raso, lanilla o
fibra sintética, con una proporción de 2:3; tercia al
asta en sinople y el resto del paño en azur. Brochan-
te al centro el escudo municipal.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación o publicación, o, directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación, sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que se resuelva expre-
samente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su modificación operada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

19788 Boletín Oficial de Canarias núm. 201, jueves 13 de octubre de 2005



Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1396 ORDEN de 29 de septiembre de 2005, por la
que se establecen las bases que han de regir
las convocatorias para la concesión de sub-
venciones al establecimiento, mantenimiento
y compensatorias para la forestación de tie-
rras agrícolas, y se convocan las subvencio-
nes al establecimiento correspondientes al
año 2005 y de mantenimiento para las re-
forestaciones efectuadas en los años 2001,
2002, 2003 y 2004.

Uno de los más graves problemas ambientales
del Archipiélago Canario lo constituye la erosión y
la pérdida de biodiversidad, consecuencia, en buena
medida, de la disminución de las masas forestales.

Para esta Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial, resulta de interés público el con-
tribuir a la protección y restauración del paisaje, a la
conservación y mejora de los suelos agrícolas y fo-

restales, y para ello, uno de los instrumentos idóneos
lo constituye la política de ayudas a la forestación de
tierras agrarias, de tal suerte que permita recuperar
tierras para la creación de ecosistemas forestales de
especies autóctonas con adecuación a sus características
y al medio natural de las islas, como modo de am-
pliar la extensión de formaciones vegetales de alto
valor natural y mejorar la calidad paisajística de las
islas. 

El Plan Forestal de Canarias, aprobado en Con-
sejo de Gobierno, con fecha 25 de mayo de 1999,
presenta como objetivo fundamental mejorar el es-
tado de la cubierta vegetal del Archipiélago, con los
distintos criterios que en cada caso se establezcan
según la función de la masa forestal concreta, y en
la medida de lo posible compatibilizar una triple fun-
ción en ellas: la ecológica, la económica y la so-
cial.

Las convocatorias de subvenciones en esta mate-
ria tienen su fundamento legal en el Reglamento (CE)
1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, el
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cual establece el marco de ayudas al desarrollo rural
a cargo del FEOGA, el Real Decreto 6/2001, de 12
de enero, sobre fomento de la forestación de tierras
agrícolas y el Real Decreto 708/2002, de 19 de julio,
por el que se establecen medidas complementarias al
Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de Acom-
pañamiento de la Política Agraria Común.

El marco normativo en materia de subvenciones es-
tá constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, en todo lo que no se opon-
ga o contradiga a los preceptos básicos de la citada Ley. 

El procedimiento de concesión de estas subven-
ciones se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva. A efectos de la Ley 38/2003, tendrá la con-
sideración de concurrencia competitiva el procedimiento
mediante el cual la concesión de las subvenciones se
realiza mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas, a fin de establecer una prelación entre las
mismas de acuerdo con los criterios de valoración pre-
viamente fijados en las bases reguladoras y en la
convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación
de los citados criterios.

Ainiciativa de la Dirección General del Medio Na-
tural, y a propuesta de la Secretaría General Técnica,
en el ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases generales que han de
regir, con carácter indefinido, la concesión de sub-
venciones al establecimiento, mantenimiento y com-
pensatorias para la forestación de tierras agrícolas,
conforme al anexo de la presente Orden. 

Segundo.- Derogar la Orden de 11 de julio de
2003, por la que se hacen públicas las bases que han
de regir las convocatorias para la concesión de ayu-
das al establecimiento, mantenimiento y compensa-
torias para la forestación de tierras agrícolas, y se con-
vocan las ayudas al establecimiento correspondiente
al año 2003 y de mantenimiento para las reforesta-
ciones efectuadas en los años 2001 y 2002, publica-
das en el Boletín Oficial de Canarias nº 152, de 7 de
agosto de 2003.

Tercero.- Convocar subvenciones al estableci-
miento correspondientes al ejercicio 2005, y de man-

tenimiento para las reforestaciones efectuadas en los
años 2001, 2002, 2003 y 2004, de acuerdo a las ba-
ses generales desarrolladas en el anexo de la presente
Orden y a las condiciones siguientes:

1. Asignación presupuestaria de la convocatoria:
la dotación económica de la presente convocatoria pa-
ra el año 2005 es de doscientos setenta y cuatro mil
novecientos sesenta y nueve euros con veintiocho
céntimos (274.969,28 euros) con cargo a los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2005. De conformidad con lo dispuesto en
el Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, por el que
se establecen medidas complementarias al Programa
de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompaña-
miento de la Política Agraria Común, modificado por
el Real Decreto 172/2004 (B.O.E. nº 37, de 12.2.04)
los porcentajes de cofinanciación serán los siguien-
tes: 17,5% (CC.AA. Canarias), 17,5% (MAPA) y
65% (FEOGA-G). Dicho importe podrá incrementarse
si se incorporasen nuevos créditos al Proyecto de In-
versión en el vigente presupuesto, debiéndose publi-
car tal circunstancia en el Boletín Oficial de Canarias,
sin que ello suponga la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes. En cualquier caso, di-
cho incremento deberá producirse antes de que se
dicte la resolución del procedimiento.

Aplicaciones presupuestarias autorizadas: 

12.07.442E.770.00 R, PI/LA 04712115 “Aporta-
ción MAPAForestación de Tierras Agrarias (FEOGA-
GARANTÍA)”, por un importe de 79.452,16 euros.

12.07.442E.770.00, PI/LA 99712901 “Programa
de Forestación de Tierras Agrarias (FEOGA-
GARANTÍA)”, por un importe de 81.508,00 euros.

12.07.442E.770.00, PI/LA 99712901 “Programa
de Forestación de Tierras Agrarias (FEOGA-
GARANTÍA)”, por un importe de 114.009,12 euros.

Las cuantías máximas de las subvenciones serán
las dispuestas en el anexo IV.1 de la presente Orden.

2. Las actuaciones subvencionables serán las re-
cogidas en la base sexta de las bases generales. 

3. Las solicitudes que se presenten a esta convo-
catoria lo harán en régimen de concurrencia compe-
titiva.

4. Será requisito indispensable para solicitar la sub-
vención el ser titular de derechos reales de propie-
dad, usufructo y cualesquiera otros derechos reales,
así como de posesión sobre las tierras agrícolas sus-
ceptibles de forestación en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Este extremo se acredi-
tará con la aportación de cualquier documento
justificativo de la titularidad de las tierras.
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5. El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias.

6. La documentación a presentar junto a la soli-
citud será la establecida en la base séptima de las ba-
ses generales.

7. El procedimiento de la concesión de las sub-
venciones será el estipulado en la base octava y si-
guientes de las bases generales. La tramitación del
mismo corresponderá a la Dirección General del Me-
dio Natural y su resolución será mediante Orden de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

8. Los criterios de valoración de las solicitudes son
los que se recogen en la base undécima de las bases
generales.

9. La notificación se practicará en el lugar que el
interesado haya señalado a tal efecto en la solicitud,
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Cuarto.- Facultar al Director General del Medio
Natural para dictar cuantos actos se precisen para la
ejecución y aplicación de esta Orden.

Quinto.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
ante el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

A N E X O

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CON-
VOCATORIAS PARALACONCESIÓN DE SUBVENCIONES
AL ESTABLECIMIENTO, MANTENIMIENTO Y COMPEN-
SATORIAS PARALAFORESTACIÓN DE TIERRAS AGRÍCO-
LAS. 

Primera.- Objeto de la subvención.

Estas subvenciones tienen como objeto la conce-
sión anual, en la Comunidad Autónoma Canaria, de
aportaciones económicas destinadas a la forestación
de tierras agrícolas, concretamente al establecimiento,
mantenimiento y compensación de la forestación de
las mismas. 

Segunda.- Beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que
se regulan en las presentes bases, las personas físi-
cas y jurídicas, públicas o privadas, que sean titula-
res de derechos reales de propiedad, usufructo y cua-
lesquiera otros derechos reales, así como de posesión
sobre las tierras agrícolas susceptibles de foresta-
ción en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

2. A efectos de la percepción de la prima com-
pensatoria se atenderá a lo dispuesto en el artículo
12.2 del Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, por
el que se establecen Medidas Complementarias al Pro-
grama de Desarrollo Rural para las Medidas de Acom-
pañamiento de la Política Agraria Común.

3. Si las superficies forestadas se transmitiesen,
total o parcialmente, durante el período de compro-
misos se adecuarán las primas a la situación del nue-
vo titular, que deberá cumplir las condiciones exigi-
bles para la percepción de las ayudas y subrogarse
en todos los compromisos existentes. 

4. Las solicitudes que se presenten presumen la
aceptación incondicionada de las bases de la convo-
catoria y de las condiciones, requisitos y obligacio-
nes que se contienen en la misma. Además, para ser
beneficiario de la ayuda del FEOGA-Garantía el so-
licitante no deberá haber devuelto o reintegrado una
ayuda proveniente de este Fondo por cualquiera de
las medidas estructurales de acompañamiento de la
Política Agraria Común previstas en el Reglamento
(CE) 1257/1999, de 17 de mayo. 

5. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas
en esta Ley las personas o entidades en quienes con-
curra alguna de las circunstancias siguientes, salvo
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que por la naturaleza de la subvención se exceptúe
por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administra-
ción.

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes, en la
forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones o la Ley General Tributa-
ria.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios
las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de la citada Ley General
de Subvenciones cuando concurra alguna de las
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miem-
bros.

6. En ningún caso podrán obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora de las subven-
ciones reguladas en dicha Ley las asociaciones incursas
en las causas de prohibición previstas en los aparta-
dos 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Aso-
ciación.

Tampoco podrán obtener la condición de benefi-
ciario o entidad colaboradora las asociaciones respecto
de las que se hubiera suspendido el procedimiento ad-
ministrativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002,
en tanto no recaiga resolución judicial firme en cu-
ya virtud pueda practicarse la inscripción en el co-
rrespondiente registro.

7. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b),
d), e), f) y g) del apartado 5º y en el apartado 6º de
esta base se apreciarán de forma automática y sub-
sistirán mientras concurran las circunstancias que, en
cada caso, las determinen.

8. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a)
y h) del apartado 5º de esta base se apreciarán de for-
ma automática. El alcance de la prohibición será el
que determine la sentencia o resolución firme. En su
defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el pro-
cedimiento determinado reglamentariamente, sin que
pueda exceder de cinco años en caso de que la prohi-
bición no derive de sentencia firme.

9. La apreciación y alcance de la prohibición con-
tenida en el punto c) del apartado 5 de esta base se
determinará de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 21, en relación con el artículo 20.c) del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2002, de 16 de junio.

10. La justificación por parte de las personas o en-
tidades de no estar incursos en las prohibiciones pa-
ra obtener la condición de beneficiario o entidad co-
laboradora, señaladas en los apartados 5 y 6 de esta
base, podrá realizarse mediante testimonio judicial,
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria
que regule la utilización de técnicas electrónicas, in-
formáticas y telemáticas por la Administración Ge-
neral del Estado o de las comunidades autónomas, o
certificación administrativa, según los casos, y cuan-
do dicho documento no pueda ser expedido por la
autoridad competente, podrá ser sustituido por una
declaración responsable otorgada ante una autori-
dad administrativa o notario público.
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Tercera.- Tierras agrícolas susceptibles de fores-
tación. 

Las tierras susceptibles de forestación son las que
se definen en el artículo 2.2 del Real Decreto 6/2001,
de 12 de enero, y que a continuación se citan: 

1) Tierras ocupadas por cultivos herbáceos. 

2) Tierras ocupadas por cultivos leñosos. 

3) Huertos familiares. 

4) Barbechos. 

5) Prados naturales. 

6) Pastizales. 

7) Eriales a pastos. 

Las superficies que hayan sido objeto de foresta-
ción se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 4 del
mencionado Real Decreto. 

Con el objeto de que sean susceptibles de fores-
tación, se establece como Unidad de Suelo Mínima
para la forestación, media hectárea (0,5 ha) con ca-
rácter general, quedando excluidas del objeto de es-
tas subvenciones las siguientes:

- Todas aquellas que no concurran con la Unidad
de Suelo Mínima para la forestación o de superficie
inferior a media hectárea (0,5 ha), a excepción de las
unidades de suelo residuales que sean colindantes a
aquellas que sean superficies forestadas de manera
efectiva, resultando el cómputo total un conjunto su-
perior a media hectárea (0,5 ha), y de las superficies
colindantes que concurriendo conjuntamente supe-
ren en total las 0,5 ha.

- Aquellas que por razones edáficas, fisiográficas
u otras cuestiones técnicas hagan inviable su fores-
tación.

Cuarta.- Financiación. 

La financiación de las ayudas previstas se efec-
tuará de acuerdo a los siguientes porcentajes: FEOGA-
Garantía (65%), Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (17,5%), Comunidad Autónoma de
Canarias (17,5%), según lo estipulado en el artículo
17 del Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, por el
que se establecen Medidas Complementarias al Pro-
grama de Desarrollo Rural para las Medidas de Acom-
pañamiento de la Política Agraria Común. 

Quinta.- Convocatorias. 

1. La correspondiente convocatoria pública de
subvenciones se realizará por Orden de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

2. En dicha convocatoria se determinarán los con-
tenidos expuestos en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán
los documentos e informaciones determinados en la
norma o convocatoria, salvo que los documentos
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano
de la Administración actuante, en cuyo caso el soli-
citante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo
f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o
dependencia en que fueron presentados o, en su ca-
so, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de
cinco años desde la finalización del procedimiento
al que correspondan.

Sexta.- Modalidades de subvenciones, importes y
condiciones de la forestación.

Se establecen las siguientes modalidades, atendiendo
al fin, régimen jurídico aplicable y destinatario de la
subvención: 

a) Subvención al Establecimiento: 

Esta subvención está destinada a cubrir los cos-
tes de establecimiento de las nuevas plantaciones fo-
restales, siempre que éstas se adapten a las condiciones
locales y sea compatible con el medio ambiente,
cumpliendo la legislación vigente en la materia. 

Esta Subvención al Establecimiento podrá in-
cluir: 

- Costes de plantación: incluirá los gastos nece-
sarios para la preparación previa del terreno, inclu-
yendo el desbroce, adquisición de planta o semilla,
protección de la planta mediante protectores, riego
de asiento y otros materiales necesarios, así como los
de plantación propiamente dicha y labores inmedia-
tamente posteriores a la misma. 

- Costes de obras complementarias a la planta-
ción: podrán incluirse, cuando sean imprescindibles
para garantizar el buen fin de la plantación y siem-
pre que se realicen dentro de la unidad de suelo mí-
nima o superficie objeto de forestación, los gastos
de cerramientos de carácter provisional y realiza-
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dos con materiales fácilmente desmontables, para
protección contra el ganado y determinadas espe-
cies cinegéticas.

Con carácter general, las plantaciones se realiza-
rán durante la campaña de forestación, entendiendo
como tal el período comprendido entre el 1 de octu-
bre de un año y el 1 de abril del siguiente.

Las Subvenciones al Establecimiento se concederán
de acuerdo a los importes máximos y especificacio-
nes técnicas estipuladas en el anexo IV.1, IV.2 y IV.3
de esta Orden.

La necesidad de aportar el Estudio de Impacto Eco-
lógico se atendrá a lo estipulado en el Decreto
302/1995, de 17 de octubre, por el que se acuerda ex-
cluir del procedimiento de evaluación de impacto
ecológico los proyectos comprendidos en el Plan de
Forestación de Tierras Agrarias (B.O.C. nº 141, de
3.11.95), debiendo cumplirse en todo caso con los con-
dicionantes establecidos en el mismo.

b) Subvenciones al Mantenimiento: 

Esta subvención está destinada a cubrir los cos-
tes derivados del conjunto de cuidados culturales
posteriores a la plantación que sean necesarios para
el normal desarrollo de las plantas, concediéndose una
prima anual por hectárea de tierra agrícola que haya
sido forestada. Estos cuidados culturales consistirán
básicamente en la reposición de las marras, labores
de riego, poda, aporcado, abonado, reposición de
protectores y eliminación de vegetación competido-
ra. 

Podrán ser beneficiarios de las Subvenciones de
Mantenimiento las personas físicas y jurídicas de
derecho privado, que lo hayan sido y hayan obteni-
do de manera efectiva las cantidades aprobadas en
concepto de subvención al establecimiento en ejer-
cicios anteriores.

Estas subvenciones se concederán anualmente y
durante los cinco (5) años siguientes a que se haya
certificado por la Administración la correcta ejecu-
ción de las actuaciones de plantación objeto de la sub-
vención al establecimiento. 

No se concederá esta subvención cuando el be-
neficiario de la forestación sea una entidad de dere-
cho público, o cuando la forestación se haya reali-
zado con especies de crecimiento rápido que se
cultiven a corto plazo.

Las Subvenciones de Mantenimiento anuales ten-
drán los importes máximos que figuran en el anexo
V de la presente Orden.

Para tener derecho a la percepción de la subven-
ción, será preciso haber realizado previamente las co-
rrespondientes labores de mantenimiento.

La reposición de marras será obligatoria cuando
el porcentaje de marras sea superior al cuarenta por
ciento (40%) de la densidad aprobada, para valores
de ochocientas (800) o más plantas por hectárea, y
del treinta por ciento (30%) para valores de densi-
dad aprobada inferiores a ochocientas (800) plantas
por hectárea.

Asimismo, dichas subvenciones se concederán
en condiciones de igualdad entre todos los beneficiarios
que reúnan los requisitos exigidos en las presentes
bases. 

c) Subvención Compensatoria: 

Esta subvención está destinada a compensar a los
beneficiarios de la pérdida de ingresos derivada de
la forestación de tierras agrícolas.

Las Subvenciones Compensatorias podrán ser so-
licitadas por las personas físicas y jurídicas de dere-
cho privado que hayan sido beneficiarias y hayan ob-
tenido de manera efectiva las cantidades aprobadas
en concepto de subvención al establecimiento en
ejercicios anteriores, y demuestren pérdida de in-
gresos económicos como consecuencia de la fores-
tación de tierras agrícolas. 

Se concederá esta subvención durante un perío-
do máximo de veinte (20) años, contados a partir de
aquel en que se haya certificado definitivamente las
actuaciones de plantación. Esta subvención se con-
cederá en condiciones de igualdad entre todos los be-
neficiarios que reúnan los requisitos exigidos en las
presentes bases. 

No se concederá esta subvención cuando el be-
neficiario de la forestación sea una entidad de dere-
cho público, o cuando la forestación se haya reali-
zado con especies de crecimiento rápido que se
cultiven a corto plazo.

Las Subvenciones Compensatorias tendrán los
importes máximos que figuran en el anexo VI de la
presente Orden.

Séptima.- Documentación a aportar en la solici-
tud.

La solicitud de los interesados de las subvencio-
nes deberá acompañarse de la siguiente documenta-
ción:
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1. Para las Subvenciones al Establecimiento:

Las personas interesadas deberán aportar, por du-
plicado, en cada caso, la siguiente documentación: 

1.1. Solicitud, conforme al modelo oficial que
aparece en el anexo I de esta Orden, suscrita por el
beneficiario o su representante legal. 

1.2. Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre, en los siguientes términos:

1.2.1. Si es persona física:

a) Fotocopia compulsada de su D.N.I. 

b) Poder notarial en el que conste la representa-
ción legal con la que se actúa y fotocopia compul-
sada del D.N.I. del representante legal.

1.2.2. Si es persona jurídica de derecho privado:

a) Fotocopia de los estatutos constitutivos de la mis-
ma donde conste su inscripción en el registro públi-
co que corresponda y si no constase en los mismos,
documento acreditativo de su inscripción en el registro
público que corresponda, en su caso.

b) Fotocopia compulsada del C.I.F. de la entidad
solicitante.

c) Fotocopia compulsada del D.N.I. del repre-
sentante legal.

d) Acuerdo o certificación en la que conste la re-
presentación legal con la que se actúa, o en su caso,
poderes que lo acrediten de manera fehaciente.

1.2.3. Si es persona jurídica de derecho público:

a) Fotocopia compulsada del C.I.F. de la entidad
solicitante.

b) Fotocopia compulsada del D.N.I. del repre-
sentante legal.

c) Certificación del Secretario que lo sea de la mis-
ma, acreditando el carácter público de la entidad, la
personalidad del solicitante y el cargo que ocupa.

1.2.4. Cuando el solicitante no sea titular del de-
recho de propiedad o de posesión de las tierras sus-
ceptibles de forestación, la solicitud de la subvención
será presentada por el cesionario o propietario, res-
pectivamente. En este caso, además de la acredita-
ción del título de propiedad o posesión, deberá presen-

tarse documento acreditativo de la conformidad del
titular del derecho que deberá ir acompañado de una
fotocopia compulsada del D.N.I. del titular, o de su
representante legal. 

1.3. Como documentación específica: 

1.3.1. Justificación de la titularidad de las tierras
agrícolas susceptibles de forestación.

1.3.2. Certificado catastral descriptivo de las tie-
rras agrícolas susceptibles de forestación.

1.3.3. Memoria técnica de las actuaciones que se
pretendan efectuar y para las cuales solicita la sub-
vención. El contenido mínimo de la Memoria Téc-
nica se especifica en el anexo VIII de la presente Or-
den. En el caso de repoblaciones superiores a diez
hectáreas (10 ha), en lugar de la citada Memoria, se
deberá presentar Proyecto de Forestación visado por
el correspondiente Colegio Profesional. 

Tanto la Memoria Técnica como el Proyecto de
Forestación deberán ser redactados y firmados por
Ingeniero de Montes o Ingeniero Técnico Forestal.

1.3.4. Copia del Alta de Terceros en el Plan In-
formático Contable de la Comunidad Autónoma de
Canarias, debidamente registrada en la Consejería de
Economía y Hacienda del solicitante y, en su caso,
del cesionario o titular del acuerdo. 

2. Para las Subvenciones al Mantenimiento: 

Los solicitantes deberán aportar, por duplicado, en
cada caso, la siguiente documentación:

2.1. Solicitud, conforme al modelo oficial que
aparece en el anexo I de esta Orden, suscrita por el
beneficiario de la subvención al establecimiento que
ostente la titularidad de la tierra agrícola o por su re-
presentante legal. 

2.2. Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre, en los siguientes términos
y en el caso de que los mismos hayan sido objeto de
alteración, respecto del beneficiario de las subven-
ciones concedidas al establecimiento en ejercicios an-
teriores:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del solici-
tante. 

b) Poder notarial en el que conste la representa-
ción legal con la que se actúa y fotocopia compul-
sada del D.N.I. del representante legal, en su caso.

Boletín Oficial de Canarias núm. 201, jueves 13 de octubre de 2005 19795



3. Para la Subvención Compensatoria:

Para solicitar la Subvención Compensatoria por
primera vez será necesario que el beneficiario pre-
sente, por duplicado, y para cada caso la documen-
tación que se cita en los apartados siguientes. En los
años restantes no será necesaria la presentación de
solicitudes, salvo en el caso de variación de los da-
tos del titular o de los terrenos objeto de subvención
que conlleve una modificación en su importe respecto
al concedido en años anteriores, o en la tramitación
de los pagos que correspondan. 

3.1. Solicitud, conforme al modelo oficial que
aparece en el anexo III de esta Orden, suscrita por
quien ostente la titularidad de las tierras agrícolas o
de la representación legal del beneficiario de la sub-
vención. 

3.2. Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre, en los siguientes términos: 

3.2.1. Si es persona física, fotocopia compulsada
de su D.N.I. y poder notarial en el que conste la re-
presentación legal con la que se actúa y fotocopia com-
pulsada del D.N.I. del representante legal, en su caso.

3.2.2. Si es persona jurídica privada, fotocopia de
los estatutos constitutivos de la misma donde cons-
te su inscripción en el registro público que corresponda.
Por su parte, la representación de quien actúa en su
nombre se acreditará con la aportación de: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del repre-
sentante legal. 

b) Certificación firmada por el Secretario de la en-
tidad de la representación legal con la que se actúa. 

3.3. Acreditación de la percepción de ingresos de-
rivados de la actividad agraria. 

3.3.1. En caso de ser agricultor a título principal,
acreditación mediante: 

a) Certificado de la Seguridad Social que acredi-
te estar afiliado al Régimen Especial Agrario o al Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos por su
actividad agraria o, en su defecto, fotocopia de los
dos últimos recibos de pago a la Seguridad Social del
solicitante que acrediten estar afiliado a alguno de los
citados regímenes. 

b) Fotocopia de la declaración del I.R.P.F. del año
anterior a la solicitud, acreditando ingresos procedentes
de la actividad agraria superiores al 25% o, cuando
esto no se cumpla además de la declaración anterior,

fotocopias de las declaraciones del I.R.P.F. de dos años
anteriores de entre los últimos cuatro, en las que se
cumpla dicho requisito como media de las tres de-
claraciones. 

3.3.2. En caso de no ser agricultor a título princi-
pal, acreditación de la percepción de renta agraria me-
diante la presentación de los documentos fiscales
(I.R.P.F. o Impuesto de Sociedades) que certifiquen
ingresos procedentes de la actividad agraria superiores
al 25% en el último año o, cuando esto no se cum-
pla además de la declaración anterior, fotocopias de
las declaraciones del I.R.P.F. o Impuesto de Socie-
dades de dos años anteriores de entre los últimos
cuatro, en las que se cumpla dicho requisito como me-
dia de las tres declaraciones. 

3.4. Documentos acreditativos de que el benefi-
ciario continúa ostentando la titularidad sobre las
tierras agrícolas objeto de forestación, extremo que
se acreditará mediante la presentación del certifica-
do catastral. En caso de que éstas se hayan transmi-
tido, en todo o en parte, durante el período de com-
promiso, se adecuarán las subvenciones a la situación
del nuevo beneficiario, debiendo, en todo caso, el nue-
vo titular cumplir las condiciones exigibles para la
percepción de las subvenciones otorgadas. 

A los efectos de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, se podrá admitir la sustitución de la presentación
de determinados documentos por una Declaración Res-
ponsable del Solicitante. En este caso, con anterio-
ridad a la resolución de concesión de la subvención
se deberá requerir la presentación de la documenta-
ción que acredite la realidad de los datos contenidos
en la citada declaración.

Octava.- Presentación de las solicitudes.

1. El procedimiento de concesión de estas sub-
venciones, se iniciará de oficio mediante la convo-
catoria realizada al efecto por la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, debiendo los
interesados presentar las solicitudes en los plazos
establecidos en la misma, de acuerdo con los princi-
pios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con las ba-
ses establecidas en esta Orden y las disposiciones re-
guladoras de subvenciones vigentes.

2. Las solicitudes, junto con la documentación
que en cada caso se requiera, se dirigirán a la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, pudiéndose presentar en cualquiera de sus sedes
en Santa Cruz de Tenerife (Rambla General Franco,
149, Edificio Mónaco), o en Las Palmas de Gran Ca-
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naria (calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, 5ª planta), en los Cabil-
dos Insulares, en las oficinas centrales de Registro
de Documentos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, o en cualquiera de las de-
pendencias o formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

3. El plazo de presentación de solicitudes de las
subvenciones será el siguiente:

a) Para las Subvenciones al Establecimiento y
Compensatorias, será aquel establecido en la convocatoria
pública y anual correspondiente.

b) Para las Subvenciones al Mantenimiento, se po-
drá presentar conjuntamente con las Subvenciones al
Establecimiento de acuerdo con la letra anterior o en
su caso, en el plazo establecido en la convocatoria
pública y anual de las mismas.

4. Se admitirán solicitudes anuales de subvención
hasta veinticinco (25) días naturales siguientes a la
finalización del plazo establecido, en cuyo caso se
reducirá el importe de la subvención en un uno por
ciento (1%) por cada día hábil de retraso, de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
(CE) 2419/2001, de la Comisión, de 11 de diciem-
bre, por el que se establecen las normas de aplica-
ción del sistema integrado de gestión y control rela-
tivo a determinados regímenes de ayudas comunitarias. 

5. Recibidas las solicitudes correspondientes a las
Subvenciones al Establecimiento, Mantenimiento o
Compensatorias, se comprobará por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial que
contienen la documentación requerida en las pre-
sentes bases, según corresponda en cada caso. Si la
solicitud no reuniese los requisitos establecidos en
las presentes bases, se requerirá al interesado para que
subsane en el plazo de diez (10) días, indicándole que
si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su soli-
citud, previa resolución, según lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena.- Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión
de Subvenciones a la Forestación de Tierras Agríco-
las, que será en régimen de concurrencia competiti-
va, corresponde a la Dirección General del Medio Na-
tural de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial del Gobierno de Canarias.

2. Para la instrucción del procedimiento, se reali-
zarán de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias
para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales debe resolverse
finalmente la concesión de las subvenciones.

3. En este sentido, la Dirección General del Medio
Natural estudiará y evaluará las solicitudes de subvenciones
presentadas de acuerdo con los baremos aplicables a
los que se refiere la base undécima, y teniendo en
cuenta los importes máximos previstos en los anexos
de esta Orden elaborará un informe-propuesta moti-
vado sobre la concesión o denegación de las mismas. 

Décima.- Composición de la Comisión de Valo-
ración.

La Comisión de Valoración, como órgano colegiado
al que hace referencia el apartado 1 del artículo 22
de la Ley 38/2003, estará compuesto por:

a) Presidente: el Director General del Medio Na-
tural.

b) Vocales: 

- El Jefe del Servicio, o en su defecto un Jefe de
Sección, de Gestión de Recursos Naturales.

- Un Técnico del Servicio de Gestión de Recur-
sos Naturales.

c) Secretario: el Jefe de la Sección de Gestión
Económica de la Viceconsejería de Medio Ambien-
te, con voz y voto.

Podrá asistir como asesor, a propuesta del Presi-
dente de la Comisión, un técnico del Servicio Ad-
ministrativo, con voz pero sin voto. 

Undécima.- Criterios de valoración y baremos de
aplicación.

1. La valoración de las solicitudes de Subvencio-
nes al Establecimiento se realizará en decreciente, de
acuerdo con el siguiente baremo: 

1) El que la plantación se realice con especies
autóctonas, en un porcentaje mayor al 75%, en rela-
ción con el ecosistema potencial que corresponde a
la zona objeto de forestación: 4 puntos. 

2) Superficie o unidades de suelo susceptibles de
forestación: menos de diez hectáreas (10 ha), 1 pun-
to; diez (10 ha) o más hectáreas: 3 puntos.

3) El que las plantaciones se realicen a través de
personas jurídicas cuyo objeto social comprenda el
acometimiento de trabajos forestales: 2 puntos.
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4) El que la plantación se ejecute en alguno de los
Espacios Naturales Protegidos, Lugares de Importancia
Comunitaria o Zonas de Especial Conservación en-
globadas en la Red Ecológica Natura 2000: 1 punto. 

2. Con el anterior baremo se formará una relación
por orden de puntuación obtenida, calculándose la cuan-
tía total de acuerdo con la Memoria presentada y los
importes máximos incluidos en el anexo IV, y que nun-
ca podrá ser superior a la solicitada.

Se podrá resolver la aprobación de superficies in-
feriores a las solicitadas por razones de disponibili-
dad presupuestaria, pudiendo o no, en función de su
viabilidad técnica, instarse la reformulación de la
solicitud objeto de subvención al solicitante-benefi-
ciario, así como reiterar su solicitud en próximas
convocatorias, respecto de las superficies que no han
sido objeto de concesión de la subvención.

Duodécima.- Resolución de concesión de sub-
venciones.

1. El procedimiento de concesión de las subven-
ciones se resolverá y notificará, una vez estudiadas
y evaluadas las solicitudes bajo los principios de ob-
jetividad, publicidad, concurrencia competitiva e
igualdad, en el plazo máximo de seis (6) meses con-
tados a partir de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la convocatoria realizada al efecto por
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

2. Emitido informe-propuesta de la Dirección Ge-
neral del Medio Natural favorable a la concesión de
la subvención y previo a la resolución firme de la con-
cesión de la subvención, el órgano tramitador re-
querirá al solicitante, cuando fuere preciso y en ca-
so de haberse sustituido la presentación de determinados
documentos por una Declaración Responsable, la
presentación de la documentación que acredite la
realidad de los datos contenidos en la documentación
presentada con la solicitud, y en particular la acre-
ditación de que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, en un plazo no superior a 15 días natu-
rales. 

3. La resolución de concesión de subvenciones se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias mediante
Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial, sin perjuicio de la notificación a los
interesados, de acuerdo a lo previsto en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En la citada Orden constará la resolución de con-
cesión de las subvenciones con relación de todos los
beneficiarios, así como los solicitantes que hayan si-
do excluidos, de conformidad con lo dispuesto en es-
ta Orden, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Si transcurrido el plazo para resolver no hubiese
recaído resolución de concesión expresa, según pro-
ceda, se entenderá desestimada la correspondiente so-
licitud.

6. Las resoluciones de concesión establecerán pa-
ra cada beneficiario los porcentajes e importes co-
rrespondientes a la parte de financiación comunita-
ria, estatal y autonómica. 

Decimotercera.- Modificación de las resolucio-
nes de concesión.

1. Las personas o entidades beneficiarias quedan
obligadas a comunicar cualquier eventualidad que al-
tere o dificulte el desarrollo de las plantaciones a fin
de que, si se estima de la suficiente importancia,
pueda procederse a la modificación de las condicio-
nes técnicas contenidas inicialmente en el Proyecto
Técnico o Memoria presentada. 

2. En todo caso, dará lugar a la modificación de
la resolución de concesión por el órgano que la ha-
ya dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda, la concurrencia de
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

3. Las solicitudes de modificación deberán estar
suficientemente motivadas y formularse con carác-
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ter inmediato a la aparición de las circunstancias que
las justifiquen y, en todo caso, dentro del plazo pre-
visto para realizar la actividad. 

4. Estas modificaciones deberán ser aprobadas
por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, dando lugar a la revisión de la resolución
de concesión, sin que en ningún caso implique mo-
dificación de la finalidad de la ayuda solicitada.

Decimocuarta.- Plazos de ejecución de las actua-
ciones objeto de subvenciones.

1. Las actuaciones objeto de Subvenciones al Es-
tablecimiento se deberán realizar con anterioridad al
20 de noviembre del año siguiente de la convocato-
ria. El plazo para realizar la actividad comenzará
una vez notificada al beneficiario la resolución de con-
cesión, en los términos dispuestos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Las actuaciones y/o labores de mantenimiento
deberán ejecutarse con anterioridad al 1 de diciem-
bre del año de la resolución.

Decimoquinta.- Pago de las subvenciones.

1. Con carácter general, las Subvenciones al Es-
tablecimiento se harán efectivas mediante pago a los
beneficiarios de conformidad con los términos esta-
blecidos en la base anterior y de conformidad con las
certificaciones totales o parciales, según modelo ofi-
cial que figura como anexo VII, suscritas por el be-
neficiario de las subvenciones, y certificación de las
mismas por el Técnico Facultativo de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, con ba-
se a los criterios y porcentajes de cofinanciación se-
ñalados en la base cuarta.

2. Las Subvenciones al Mantenimiento se harán
efectivas a los beneficiarios previa declaración de las
labores realizadas suscritas por el beneficiario de
acuerdo con el modelo oficial que aparece en el ane-
xo II de la presente Orden, y certificación de las mis-
mas por el Técnico Facultativo de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

El pago de las Subvenciones al Mantenimiento que-
dará condicionado a la total ejecución de las actua-
ciones de forestación previstas en el ejercicio ante-
rior, de conformidad con los términos establecidos
en la base anterior.

3. Las Subvenciones Compensatorias se harán
efectivas a los beneficiarios, previa certificación por
parte del Técnico Facultativo de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial de que la
superficie forestada se encuentra en buen estado ve-
getativo y con la densidad requerida para cada caso,
efectuándose el abono directamente al beneficiario,
en firme y en su totalidad, una vez dictada la reso-
lución estimatoria de la solicitud formulada y acep-
tada en el plazo previsto.

Decimosexta.- Obligaciones y compromisos de los
beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones y compromisos:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión
de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, el Organismo
Pagador, la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, así como
facilitar toda la información que les sea requerida por
los mismos o, en su caso, por la entidad colaboradora. 

f) Acreditar, emitido informe-propuesta de la Di-
rección General del Medio Natural favorable a la
concesión de las subvenciones y previo a la resolu-
ción firme de la concesión de las subvenciones, que
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

g) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la si-
tuación, estado o hecho a que se destinan las subvenciones
concedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro
tipo de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas
o privadas, que hayan recibido, y que por diferencia
permitan obtener un estado de rendición de cuentas
de las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

k) Realizar los cuidados culturales necesarios pa-
ra el mantenimiento de la forestación.

l) Cumplir los condicionantes técnicos que, en su
caso, se establezcan en la resolución de concesión.

m) Las superficies forestadas en el ámbito de es-
ta Orden no podrán dedicarse a ningún otro uso agrí-
cola mientras continúen catastradas como forestales,
ni podrán ser dedicadas a ningún uso ganadero en los
años en que esta práctica pueda dañar las nuevas
plantaciones. 

n) Las superficies que hayan sido objeto de forestación
se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 6/2001, de 12 de enero.

o) En caso de incendio, destrucción o abandono
total o parcial de las tierras efectivamente forestadas
por causa imputable al beneficiario, éste estará obli-
gado a la restauración de la superficie afectada, sin
perjuicio de los compromisos adquiridos y de las
responsabilidades que se deriven, suspendiéndose a
estos efectos las subvenciones pendientes de pago has-
ta su total restauración.

p) En caso de transmisión inter vivos total o par-
cial de las superficies o unidades de suelo objeto de

las presentes subvenciones durante el período de
compromiso, el nuevo titular de las mismas se subrogará
en los derechos, obligaciones y compromisos ad-
quiridos por el transmitente-beneficiario de la sub-
vención, con la excepción de las primas de mante-
nimiento y compensación de rentas que se adecuarán
a la situación del nuevo titular-adquirente, debiendo
éste, en todo caso, cumplir los requisitos exigidos pa-
ra la percepción de esta subvención.

Decimoséptima.- Reintegro.

Resultará de aplicación lo establecido con carác-
ter general en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como
las causas establecidas en el artículo 35.3 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado parcialmente por el Decre-
to 103/2000, de 12 de junio. 

Decimoctava.- Normativa aplicable.

En lo no regulado expresamente en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en todo aquello que no se opon-
ga o contradiga a lo dispuesto en dicha Ley. Así mis-
mo, son de aplicación el Reglamento (CE) 1260/1999
del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se
establecen las disposiciones generales sobre los Fon-
dos Estructurales, y el Reglamento (CE) nº 1159/2000
de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las ac-
tividades de información y publicidad que deben lle-
var a cabo los Estados miembros en relación con las
intervenciones de los Fondos Estructurales.

Decimonovena.- Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

De conformidad con el Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004,
de 5 de marzo, no se integrarán en la base imponi-
ble del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, las subvenciones concedidas a quienes explo-
ten fincas forestales, de acuerdo con lo dispuesto en
la presente Orden, siempre que el período de producción
medio, según la especie que se trate sea igual o su-
perior a veinte (20) años, aspecto que verificará la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias a estos efectos, en virtud
de la potestad conferida por el Texto Refundido ci-
tado y la presente Orden.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1397 Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigra-
ción.- Resolución de 19 de septiembre de 2005,
por la que se convoca a las asociaciones de in-
migrantes o refugiados y a las organizaciones
sociales no gubernamentales o de voluntaria-
do con programas de atención a inmigrantes,
refugiados, solicitantes de asilo y desplazados,
interesadas en la participación en el Foro Ca-
nario de la Inmigración.

Mediante Decreto del Gobierno de Canarias 73/2000,
de 8 de mayo (B.O.C. de 9 de junio siguiente), se creó
el Foro Canario de la Inmigración como órgano de par-
ticipación, asesoramiento y consulta de la Comunidad
Autónoma de Canarias respecto a la situación y ne-
cesidades de los inmigrantes, refugiados, solicitantes
de asilo y desplazados residentes en Canarias. 

El mencionado Decreto prevé que en el Foro Ca-
nario de la Inmigración, como órgano colegiado ads-
crito a la Consejería competente en materia de servi-
cios sociales, se integren, entre otros vocales y a
propuesta de la Viceconsejería de Asuntos Sociales,
previa convocatoria pública, según lo dispuesto en su
artº. 4.1.d) y e), respectivamente, cuatro representan-
tes de las asociaciones de inmigrantes o refugiados con
domicilio social en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y cuatro representantes de las organizaciones so-
ciales no gubernamentales o de voluntariado con pro-
gramas de atención a inmigrantes, refugiados, solicitantes
de asilo y desplazados. 

Transcurrido el plazo de cuatro años desde la de-
signación de los representantes referidos, de acuerdo
con lo previsto en el apartado 3 del artículo 7 del ci-
tado Decreto, la Viceconsejería de Asuntos Sociales
e Inmigración

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar, por medio de la presente, a las
asociaciones de inmigrantes o refugiados con domi-
cilio social en Canarias y a las organizaciones socia-
les no gubernamentales o de voluntariado, que tengan
en Canarias sedes abiertas con carácter permanente,
con programas de atención a inmigrantes, refugiados,
solicitantes de asilo y desplazados, que estén intere-
sadas en participar en el Foro Canario de la Inmigra-
ción mediante representantes que habrán de ser designados
por la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del Go-
bierno de Canarias a propuesta de esta Viceconseje-
ría de Asuntos Sociales e Inmigración. 

Segundo.- Las asociaciones y organizaciones inte-
resadas en la participación en el Foro Canario de la In-
migración deberán presentar escrito manifestando su
voluntad de participación, firmado por quien legal y
estatutariamente ostente su representación, dirigido a
la Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración
(Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno
de Canarias), al que debe acompañarse: 

a) Documentación acreditativa de la personalidad
del representante y certificación acreditativa de ostentar
el cargo que invoque, expedida por el órgano estatu-
tariamente competente para ello. 

b) Estatutos de la asociación u organización y cer-
tificación acreditativa de hallarse inscrita en el co-
rrespondiente registro, salvo que ya constaran en al-
gún registro dependiente de órganos de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, en cuyo caso se indi-
cará en el escrito esta circunstancia. 

c) Acreditación de estar inscrita en el Registro de
Entidades Colaboradoras en la Prestación de Servicios
Sociales. 

d) Memoria expositiva de la naturaleza de la enti-
dad y de los medios materiales y personales de que dis-
pone, incluyendo tanto la descripción de las activida-
des desarrolladas en el año anterior dirigidas a los
colectivos de inmigrantes y demás mencionados, co-
mo la programación actual y futura. Igualmente de-
berán constar las sedes abiertas actualmente en el ar-
chipiélago, indicando la dirección y número de socios
cuando se trate de asociaciones. 

Tercero.- Las solicitudes deberán ser presentadas,
antes de 15 días a partir del día siguiente a su publi-
cación, en la sede de la Viceconsejería de Asuntos So-
ciales e Inmigración (Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales del Gobierno de Canarias), sita en Santa
Cruz de Tenerife, calle Leoncio Rodríguez, 7, 5ª, Edi-
ficio El Cabo, c.p. 38071, y en Las Palmas de Gran
Canaria, calle Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, 3ª planta, o en los Registros de
cualquier órgano de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, de la Administración del
Estado y de los Cabildos Insulares de Canarias, en las
Oficinas de Correos o en cualquiera de las formas se-
ñaladas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Cuarto.- Publíquese en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Empleo y Asun-

Boletín Oficial de Canarias núm. 201, jueves 13 de octubre de 2005 19811



tos Sociales en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de publicación de la presente convo-
catoria en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2005.- El Viceconsejero de Asuntos Sociales e In-
migración, p.a., el Secretario General Técnico (Orden
Departamental nº 626, de 2.9.05), Juan Carlos Pérez
Frías.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1398 ORDEN de 7 de octubre de 2005, por la que se
aprueba la composición del Pleno de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Fuerteventura, así como la asignación de Vo-
cales para cada uno de los grupos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Pari-
taria de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na-
vegación de Fuerteventura sobre la composición del Ple-
no, clasificación en grupos y asignación de vocales para
cada uno de los mismos.

Visto el Decreto 173/2005, de 14 de julio, por el que
se autoriza la creación de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación en la isla de Fuerteventura.

Visto lo dispuesto en el apartado tercero del men-
cionado Decreto por el que se crea la comisión de
composición paritaria, hasta la constitución del Pleno
de la nueva Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación que resulte del futuro proceso electoral general.

Visto lo dispuesto en el artº. 23 y siguientes de la
Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias.

Teniendo en cuenta que el Real Decreto 3.174/1983,
de 9 de noviembre, en su artº. 1, transfiere a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias las competencias en ma-
terias de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación.

Vistos los Decretos Territoriales 241/2003, de 11 de
julio, por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías, y 123/2003, de 17
de julio, por el que se determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias, y demás disposiciones concordantes.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Aprobar la composición del Pleno de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, Industria y Navegación de Fuerte-

ventura, así como la asignación de Vocales para cada
uno de los diferentes grupos, quedando las mismas
distribuidas de la siguiente manera:

Grupo 1: Industrias de la alimentación y bebidas
Grupo 2: Resto de actividades industriales
Grupo 3: Industrias y Servicios auxiliares de la Cons-
trucción 
Grupo 4: Construcción
Grupo 5: Promoción y Propiedad Inmobiliaria e Industrial
Grupo 6: Banca, Ahorro, Seguros y Actividades Anexas
Grupo 7: Hostelería: Alojamientos
Grupo 8: Hostelería: Restauración y Bebidas
Grupo 9: Comercio Mayor Alimentación y Bebidas
Grupo 10: Comercio Menor Alimentación y Bebidas 
Grupo 11: Resto de Comercio Mayorista
Grupo 12: Comercio Menor Textil, Piel y Calzado
Grupo 13: Resto Comercio Menor
Grupo 14: Automoción. Comercio Menor y Reparaciones
Grupo 15: Transportes, Comunicaciones y Actividades
Anexas
Grupo 16: Servicios Empresariales
Grupo 17: Servicios Personales y de Ocio
Grupo 18: Servicios Sociales y a la Comunidad, Pro-
fesionales y Agrupaciones de Empresas

De acuerdo con la estructura comercial, industrial,
turística y náutica, y teniendo en cuenta las singulari-
dades propias de la isla de Fuerteventura los miembros
electos del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación serán 46 y se distribuirán de la
siguiente manera:

Grupo 1: Industrias de la alimentación y bebidas.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 4132, 4143,
4144, 415, 4171, 4181, 4191, 4192, 4223, 4239, 427,
4282, 162.

Elige 1 representante.

Grupo 2: Resto de actividades industriales.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 130, 1512,
1514, 152, 1611, 1612, 1613, 463, 465, 4681, 4683, 4685,
4734, 474, 475, 4761, 4762, 2552, 3223, 330, 342, 3552,
362, 363, 371, 372, 3822, 436, 453, 454, 4551, 4559,
4822, 4911, 4942, 4959.

Elige 1 representante.

Grupo 3: Industria y Servicios auxiliares de la Cons-
trucción.

Son electores de este grupo las personas físicas y ju-
rídicas que tributan por el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas en los epígrafes siguientes: 2312, 2313, 2319,
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2421, 2431, 2432, 2433, 2434, 244, 249, 3141, 3142, 315,
3162, 5041, 5042, 5043, 5044, 5045, 5046, 5047, 5048.

Elige 1 representante.

Grupo 4: Construcción.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 5011, 5012,
5013, 5021, 5022, 5023, 5026, 5031, 5033, 5034, 5051,
5052, 5054, 5055, 5056, 5057, 5060, 507.

Elige 4 representantes.

Grupo 5: Promoción y Propiedad Inmobiliaria e In-
dustrial.

Son electores de este grupo las personas físicas y ju-
rídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 8331, 8332, 834.

Elige 4 representantes.

Grupo 6: Banca, Ahorro, Seguros y Actividades Anexas.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 811, 812, 8191,
8193, 8194, 8195, 8196, 821, 822, 8311, 8319, 8321,
8322, 8329.

Elige 1 representante.

Grupo 7: Hostelería: Alojamientos.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 681, 682, 683,
684, 685, 686, 6874.

Elige 3 representantes.

Grupo 8: Hostelería: Restauración y Bebidas.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6712, 6713,
6714, 6715, 6721, 6722, 6723, 6731, 6732, 6745, 6746,
675, 676, 6779.

Elige 4 representantes.

Grupo 9: Comercio Mayor Alimentación y Bebidas.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6121, 6122,
6123, 6124, 6125, 6126, 6127, 6128, 6129.

Elige 1 representante.

Grupo 10: Comercio Menor Alimentación y Bebidas.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 641, 6421,
6422, 6423, 6424, 6431, 6441, 6442, 6443, 6444, 6446,
645, 6461, 6464, 6465, 6466, 6468, 6471, 6472, 6473,
6474, 6475, 6612, 6613, 6621, 6622, 6631.

Elige 4 representantes.

Grupo 11: Resto de Comercio Mayorista.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 611, 6131,
6133, 6134, 6135, 6139, 6142, 6143, 6144, 6151, 6152,
6153, 6154, 6156, 6159, 6162, 6164, 6165, 6166, 6169,
6173, 6174, 6178, 6179, 6191, 6192, 6195, 6196, 6199,
621, 622, 631.

Elige 1 representante.

Grupo 12: Comercio Menor Textil, Piel y Calzado.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6511, 6512,
6513, 6514, 6515, 6516, 6632.

Elige 1 representante.

Grupo 13: Resto Comercio Menor.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6634, 6639,
665, 6521, 6522, 6523, 6524, 6531, 6532, 6533, 6534,
6535, 6536, 6539, 656, 657, 6591, 6592, 6593, 6594,
6595, 6596, 6597, 6598, 6599.

Elige 4 representantes.

Grupo 14: Automoción. Comercio Menor y Repa-
raciones.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6541, 6542,
6543, 6544, 6545, 6546, 6551, 6552, 6553, 6911, 6912,
6919, 692, 699, 7515, 3191, 3199.

Elige 2 representantes.

Grupo 15: Transportes, Comunicaciones y Activi-
dades Anexas.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 7211, 7212,
722, 729, 7511, 7513, 7311, 7331, 7334, 7414, 7521,
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7526, 7527, 7531, 7534, 7535, 7539, 7541, 7545, 7549,
756, 755, 7611, 7612, 769.

Elige 2 representantes.

Grupo 16: Servicios Empresariales.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 841, 842,
8431, 8432, 8433, 8434, 8439, 844, 845, 846, 8491, 8492,
8493, 8494, 8495, 8496, 8497, 8499, 851, 852, 8541,
8542, 8552, 8553, 8559, 8561, 8562, 859, 8611, 8612,
911, 912, 9211, 9212, 9213, 9214, 9215, 9217, 922.

Elige 3 representantes.

Grupo 17: Servicios Personales y de Ocio.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 9611, 9621,
9631, 9641, 9642, 9651, 9654, 9661, 9662, 9669, 9671,
9672, 9673, 9691, 9693, 9694, 9695, 9696, 9697, 9711,
9713, 9721, 9722, 9731, 9733, 975, 9791, 9794, 9799,
9811, 9812, 9813, 9824, 9892, 999.

Elige 2 representantes.

Grupo 18: Servicios a la Comunidad y Sociales, Pro-
fesionales y Agrupaciones de Empresas.

Son electores de este grupo las personas físi-
cas y jurídicas que tributan por el Impuesto de Ac-
tividades Económicas en los epígrafes siguien-
tes: 9311, 9313, 9321, 9331, 9339, 936, 9411,
9412, 9421, 9422, 9429, 943, 944, 945, 951, 511,
721, 724, 727, 728, 871, 873, 884, 508.

Elige 1 representante.

Así mismo, los miembros del Pleno elegirán seis miem-
bros entre personas de reconocido prestigio en la vida
económica dentro de la circunscripción de dicha Cá-
mara, propuesta por las organizaciones empresariales
a la vez intersectoriales y territoriales más representa-
tivas. A este fin, las citadas organizaciones deberán
proponer una lista de candidatos que supere en un ter-
cio al número de vocalías a cubrir.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición, ante la Excma. Sra. Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un (1)
mes contado a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Las Palmas de Gran Canaria,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses, contados a partir del siguiente al
de la publicación; significándole que en el caso de pre-

sentar recurso de reposición no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se produz-
ca la desestimación presunta del mismo. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

María Luisa Tejedor Salguero.

1399 ORDEN de 7 de octubre de 2005, por la que se
aprueba la composición del Pleno de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Lanzarote, así como la asignación de Vocales
para cada uno de los grupos. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión Pari-
taria de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na-
vegación de Lanzarote sobre la composición del Ple-
no, clasificación en grupos y asignación de vocales para
cada uno de los mismos.

Visto el Decreto 49/2005, de 5 de abril, por el que
se autoriza la creación de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación en la isla de Lanzarote.

Visto lo dispuesto en el apartado tercero del mencionado
Decreto por el que se crea la comisión de composición
paritaria, hasta la constitución del Pleno de la nueva Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación que
resulte del futuro proceso electoral general.

Visto lo dispuesto en el artº. 23 y siguientes de la
Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias.

Teniendo en cuenta que el Real Decreto 3.174/1983,
de 9 de noviembre, en su artº. 1, transfiere a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias las competencias en ma-
terias de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación.

Vistos los Decretos Territoriales 241/2003, de 11 de
julio, por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías, y 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Gobier-
no de Canarias, y demás disposiciones concordantes.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Aprobar la composición del Pleno de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, Industria y Navegación de Lanza-
rote, así como la asignación de Vocales para cada uno
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de los diferentes grupos, quedando las mismas distri-
buidas de la siguiente manera:

Primero.- La distribución de los grupos de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Lan-
zarote será de la siguiente manera:

Grupo 1: Alquiler de vehículos y agencias de viajes
Grupo 2: Comercio y servicios diversos
Grupo 3: Comercio textil, piel y calzado
Grupo 4: Construcción
Grupo 5: Explotaciones hotelera y extrahotelera e
inmobiliaria
Grupo 6: Industria alimentaria
Grupo 7: Industrias varias
Grupo 8: Metal
Grupo 9: Productos alimenticios y bebidas en general:
mayoristas
Grupo 10: Productos alimenticios y bebidas en gene-
ral: minoristas
Grupo 11: Productos químicos y combustibles
Grupo 12: Servicio en restaurantes y servicios auxiliares
Grupo 13: Servicios sociales, técnicos y de asesoramiento.
Banca, ahorro y seguros
Grupo 14: Servicios no especificados
Grupo 15: Puertos
Grupo 16: Transportes terrestres

De acuerdo con la estructura comercial, industrial,
turística y náutica, y teniendo en cuenta las singulari-
dades propias de la isla de Lanzarote, los miembros elec-
tos del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Navegación serán 46 y se distribuirán de la
siguiente manera:

Grupo 1: Alquiler de vehículos y agencias de viajes.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 8542, 8541,
8553, 8551, 8552, 855, 8559, 755. 

Elige 1 representante.

Grupo 2: Comercio y servicios diversos.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6194, 6195,
6196, 6591, 6594, 611, 6122, 6143, 6152, 6155, 6159,
6173, 6191, 6199, 6461, 6463, 6464, 6465, 6466, 6467,
6524, 6531, 6535, 6539, 6544, 656, 657, 6596, 6597,
6598, 6599, 6613, 6621, 6622, 6639, 6649, 665, 6595,
6592, 6532, 6533, 6174, 6534.

Elige 8 representantes.

Grupo 3: Comercio textil, piel y calzado.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades

Económicas en los epígrafes siguientes: 6131, 6132,
6133, 6134, 6135, 6139, 6511, 6512, 6513, 6514, 6515,
6516, 6517, 6632, 6633. 

Elige 1 representante.

Grupo 4: Construcción.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 2312, 2313,
2319, 241, 2421, 2431, 2432, 2433, 2434, 2435, 244,
5011, 5012, 5013, 5021, 5022, 5023, 5024, 5026, 5051,
5052, 5053, 5054, 5056, 5057, 5060, 507, 508, 859. 

Elige 4 representantes.

Grupo 5: Explotaciones hotelera y extrahotelera e
inmobiliaria.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 681, 682, 683,
684, 685, 686, 6874, 9422, 8331, 8332, 724.

Elige 4 representantes.

Grupo 6: Industria alimentaria.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Activida-
des Económicas en los epígrafes siguientes: 4132, 4143,
4144, 416, 4171, 4181, 4191, 4192, 4193, 4212,
4231, 4232, 4239, 4243, 4251, 4281, 4282, 162, 911,
2331.

Elige 1 representante.

Grupo 7: Industrias varias.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 1611, 2461,
2462, 2465, 2474, 249, 2551, 2553, 3922, 4221, 4224,
4429, 453, 454, 4551, 4732, 474, 475, 4761, 4762, 4769,
4822, 492, 493, 4959, 346, 4624, 463, 464, 465, 4681,
4685, 3294.

Elige 1 representante.

Grupo 8: metal.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6153, 6154,
6162, 6164, 6175, 6176, 6178, 6179, 6192, 6193, 621,
622, 623, 853, 6545, 6593, 6151, 6541, 6542, 6546, 5033,
5042, 5043, 5044, 5045, 5046, 5047, 5048, 5055, 5041,
1512, 1514, 312, 3141, 3142, 3162, 3166, 3169, 3191,
3199, 330, 3552, 363, 371, 372, 382, 4911, 4912, 6911,
6919, 692, 699, 6912. 
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Elige 3 representantes.

Grupo 9: Productos alimenticios y bebidas en ge-
neral: mayoristas.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6121, 6123,
6124, 6125, 6126, 6127, 6128, 6129. 

Elige 1 representante.

Grupo 10: Productos alimenticios y bebidas en ge-
neral: minoristas.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 641, 6421,
6422, 6424, 6425, 6431, 6432, 6441, 6442, 6443, 6444,
6445, 6446, 645, 6471, 6472, 6473, 6474, 6475, 6612,
6631.

Elige 1 representante.

Grupo 11: Productos químicos y combustibles.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6142, 6161,
6165, 6166, 6521, 6522, 6523, 6551, 6552, 6553, 6634,
130, 152.

Elige 1 representante.

Grupo 12: Servicios en restaurantes y Servicios au-
xiliares.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 6712, 6713,
6714, 6715, 6721, 6722, 6723, 6731, 6732, 6745, 6746,
675, 676, 6779, 854, 9691. 

Elige 4 representantes.

Grupo 13: Servicios Sociales, Técnicos y de Ase-
soramiento. Banca, Ahorro y Seguros.

Son electores de este grupo las personas físicas y
jurídicas que tributan por el Impuesto de Actividades
Económicas en los epígrafes siguientes: 834, 841, 842,
8431, 8432, 8433, 8434, 8435, 8439, 846, 8492, 8497,
8499, 9311, 9312, 9313, 9314, 9321, 9322, 9331, 934,
9332, 9339, 9411, 9412, 9421, 9429, 943, 944, 945, 951,
952, 9661, 9669, 511, 721, 631, 811, 812, 8193, 8194,
8195, 8196, 8199, 821, 822, 8312, 8319, 8321, 8322,
8329, 8491, 727, 884, 885.

Elige 3 representantes.

Grupo 14: Servicios no especificados.

Son electores de este grupo las personas físicas
y jurídicas que tributan por el Impuesto de Activi-
dades Económicas en los epígrafes siguientes: 7541,
7544, 7545, 769, 844, 845, 8494, 8496, 851, 852, 8561,
8562, 8572, 8611, 8612, 862, 871, 873, 9211, 9212,
9213, 9214, 9219, 922, 6156, 9611, 9612, 9621,
9622, 9631, 9641, 9642, 9643, 9651, 9652, 9653, 9654,
9662, 9671, 9672, 9791, 9794, 9799, 9812, 9813, 9824,
9825, 983, 9892, 9893, 999, 7611. 

Elige 4 representantes.

Grupo 15: Puertos.

Son electores de este grupo las personas físicas
y jurídicas que tributan por el Impuesto de Activi-
dades Económicas en los epígrafes siguientes: 7331,
728, 7332, 7333, 7334, 7424, 7522, 7523, 7525,
7526, 7527, 7531, 7534, 7535, 7539, 756, 6181.

Elige 1 representante.

Grupo 16: Transportes Terrestres.

Son electores de este grupo las personas físicas
y jurídicas que tributan por el Impuesto de Activi-
dades Económicas en los epígrafes siguientes: 7211,
7212, 7213, 722, 729, 7511, 7512, 7513, 7515, 757,
8495.

Elige 2 representantes.

Así mismo, los miembros del Pleno elegirán seis
miembros entre personas de reconocido prestigio
en la vida económica dentro de la circunscripción
de dicha Cámara, propuesta por las organizaciones
empresariales a la vez intersectoriales y territoria-
les más representativas. A este fin, las citadas orga-
nizaciones deberán proponer una lista de candida-
tos que supere en un tercio al número de vocalías a
cubrir.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante la Excma. Sra. Consejera de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el pla-
zo de un (1) mes contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de Canarias;
o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación; sig-
nificándole que en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o hasta que se produzca la desestima-
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ción presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

María Luisa Tejedor Salguero.

1400 Dirección General de Comercio.- Corrección
de errores de la Resolución de 9 de agosto de
2005, por la que se resuelve la convocatoria
del concurso para la concesión de subven-
ciones a proyectos de cooperación empresa-
rial en el sector comercial canario para el
ejercicio 2005, convocada por Orden de 18 de
febrero de 2005 (B.O.C. nº 172, de 1.9.05).

En la Resolución del Director General de Co-
mercio de fecha 9 de agosto de 2005 (B.O.C. nº 172,
de 1.9.05), por la que se resuelve la convocatoria de
concurso para la concesión de subvenciones a pro-
yectos de cooperación empresarial en el sector co-
mercial canario para el ejercicio 2005, convocada por
Orden de la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías (B.O.C. nº 53, de 15.3.05), se
han detectado errores aritméticos referentes a la in-
versión aprobada y a la aplicación del porcentaje de
subvención a la Federación de Empresarios y Profe-
sionales del Casco Histórico de Vegueta Triana
(FEVETRIANA) y a la Asociación Local de Comerciantes
e Industria de Puerto de la Cruz (ALCIPC).

Por lo cual, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (refor-
mada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), es necesa-
rio proceder a la subsanación, para lo cual, en uso de
las atribuciones que me son propias, 

R E S U E L V O:

Proceder a la corrección del contenido de la Re-
solución del Director General de Comercio de fecha
9 de agosto de 2005 (B.O.C. nº 172, de 1.9.05), por
la que se resuelve la convocatoria de concurso para
la concesión de subvenciones a proyectos de coope-

ración empresarial en el sector comercial canario pa-
ra el ejercicio 2005, convocada por Orden de la Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologí-
as (B.O.C. nº 53, de 15.3.05), en los siguientes
términos:

1.- En el anexo I, A. Beneficiarios, Beneficiario:
FEVETRIANA (Federación de Empresarios y Profesionales
del Casco Histórico de Vegueta Triana), donde dice:

“Inversión Aprobada: 122.000 euros.”

debe decir:

“Inversión Aprobada: 122.200 euros.”

2.- En el anexo I, A. Beneficiarios, Beneficiario:
ALCIPC (Asociación Local de Comerciantes e In-
dustria de Puerto de la Cruz), donde dice:

“Subvención Concedida: 48.000,00 euros.”

debe decir:

“Subvención Concedida: 48.300,00 euros.”

y donde dice:

“Desglose de la inversión aprobada:

Concepto Euros

Reforma 3.600,00
Equipo comercial 4.000,00
Equipos Informáticos 5.000,00
Programas informáticos 60.000,00
Marcas o Diseño Común 0,00
Estudios de Viabilidad del Proyecto 24.000,00
TOTAL 96.000,00.”

debe decir:

“Desglose de la inversión aprobada:

Concepto Euros

Reforma 3.600,00
Equipo comercial 4.000,00
Equipos Informáticos 5.000,00
Programas informáticos 60.000,00
Marcas o Diseño Común 0,00
Estudios de Viabilidad del Proyecto 24.000,00
TOTAL 96.600,00.”
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3635 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del concurso para la adopción de ti-
po de sueros declarados de uso común y uni-
forme, no sujetos a contratación centralizada,
así como, en su caso, la suscripción de con-
tratos marco derivados del mismo, en el ám-
bito del Servicio Canario de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud, Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: - - -.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de sueros.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: cuantía indeterminada.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Definitiva: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.
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1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

3636 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del concurso para la adopción de ti-
po de agujas y jeringas declarados de uso co-
mún y uniforme, no sujetos a contratación
centralizada, así como, en su caso, la sus-
cripción de contratos marco derivados del
mismo, en el ámbito del Servicio Canario de
la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud, Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: - - -.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de agujas y
jeringas.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: cuantía indeterminada.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Definitiva: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea, pro-
rrogándose al siguiente día hábil en el caso de que
dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

3637 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del concurso para la adopción de ti-
po de gasas, compresas y productos de in-
continencias declarados de uso común y
uniforme, no sujetos a contratación centrali-
zada, así como, en su caso, la suscripción de
contratos marco derivados del mismo, en el ám-
bito del Servicio Canario de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud, Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: - - -.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de gasas, com-
presas y productos de incontinencias.
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b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -. 

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: cuantía indeterminada.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Definitiva: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
do por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publicación
en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

3638 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del concurso para la adopción de ti-
po de guantes declarados de uso común y uni-
forme, no sujetos a contratación centralizada,
así como, en su caso, la suscripción de con-
tratos marco derivados del mismo, en el ám-
bito del Servicio Canario de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud, Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: - - -.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de guantes.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: cuantía indeterminada.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Definitiva: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
do por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.
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- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

3639 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del concurso para la adopción de ti-

po de indumentaria desechable declarados de
uso común y uniforme, no sujetos a contrata-
ción centralizada, así como, en su caso, la sus-
cripción de contratos marco derivados del mis-
mo, en el ámbito del Servicio Canario de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud, Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: - - -.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de indu-
mentaria desechable.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: cuantía indeterminada.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Definitiva: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea, pro-
rrogándose al siguiente día hábil en el caso de que
dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación defini-
tiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

3640 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.- Anuncio de 26 de septiembre de 2005,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria, pa-
ra la contratación del suministro de servidores
de aplicación tipo blade.- Expte. nº C.P.-24/05. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Número de expediente: C.P.-24/05.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: C.P.-24/05 suministro
de servidores de aplicación tipo blade. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego. 

d) El contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia hasta el 15 de diciembre de 2005. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Expediente C.P.-24/05 importe total: ciento cua-
renta mil (140.000) euros. Año 2005: 140.000 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisionales: no se exigen.

Definitivas: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria, Departamento de Su-
ministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308300 (Centralita); (928)
308314 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural contado desde el
día siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si el último día de plazo fuese sábado o
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: las se-
ñaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general), se efectuará al día siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes; en caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
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del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el undécimo día natural, con-
tado desde el siguiente en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones. De no encontrarse de-
ficiencias subsanables en la documentación presentada,
se procederá a abrir en el mismo acto el sobre nº 2
(proposiciones económicas); en caso contrario, se
concederán hasta tres días hábiles de plazo a los li-
citadores para que presenten la documentación com-
plementaria necesaria, procediéndose a su término a
la apertura de las proposiciones económicas. Si al-
guno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2005.- La Gerente, Antonia Pérez Pérez.

3641 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 23 de septiem-
bre de 2005, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación antici-
pada, para la contratación de suministro de
catéteres Coils para Radiología Vascular In-
tervencionista.- Expte. nº 2006-0-29.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2006-0-29 (suminis-
tro de catéteres Coils para Radiología Vascular
Intervencionista).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-29.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de catéteres
Coils para Radiología Vascular Intervencionista.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 396.410,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.
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e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: las señaladas en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 28 de
octubre de 2005, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publi-
cación que, de ambos Boletines Oficiales, se hubie-
se realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 23 de septiembre de
2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2005.- El Director Gerente en funciones (Reso-
lución de 5.8.05, de la Directora del Servicio Cana-
rio de la Salud), José Miguel Sánchez Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

3642 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 28 de septiembre de 2005, sobre no-
tificación de Órdenes y Resoluciones por las
que se declara la no exigibilidad del abono de
la subvención concedida, a beneficiarios en ig-
norado paradero.
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Habiendo sido intentada la notificación de las
Órdenes y Resoluciones por las que se declara la no
exigibilidad del abono de la subvención concedida
a los beneficiarios que se relacionan, efectuada por
oficio al domicilio que figura en la documentación
administrativa de aquéllos en esta Dirección Gene-
ral de Promoción Económica, sin que hubiera podi-
do practicarse por no ser recibida por los interesados
a través de carta con acuse de recibo, con entrega fa-
llida por dos veces por los servicios de Correos, es
por lo que, conforme a lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a los beneficiarios que se citan las Órde-
nes y Resoluciones por las que se declara la no exigi-
bilidad del abono de la subvención concedida y recaídas
en los expedientes de los mismos, con la parte dispo-
sitiva de la resolución que les afecta, pudiendo com-
parecer por sí, o por medio de representante legalmente
autorizado, en las dependencias de esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle León y Castillo, 431, Edificio Ur-
bis, 2ª planta, derecha, de Las Palmas de Gran Cana-
ria, o, en su caso, en Avenida José Manuel Guimerá,
8, Edificio de Servicios Múltiples II, 5ª planta, de
Santa Cruz de Tenerife, y en horario de atención al ciu-
dadano, para tener conocimiento íntegro de los men-
cionados actos y dejar constancia del mismo en dichos
expedientes, haciéndoles saber que transcurrido el
plazo señalado sin cumplimentarlo se tendrá por rea-
lizado el presente trámite.

2º) Contra las Órdenes que se citan es parte dis-
positiva, común a todas ellas, que pone fin a la vía
administrativa, cabiendo interponer por el interesado
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación; haciéndole saber que, en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución a los Ayunta-
mientos de las poblaciones que se citan, correspon-

diente a los domicilios de notificaciones, para su ex-
posición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2005.- El Director General de Promoción Económica,
Aurelio Ayala Fonte.

ÓRDENES YRESOLUCIONES POR LAS QUE SE DECLARA
LANO EXIGIBILIDAD DELABONO DE LASUBVENCIÓN,
BENEFICIARIOS Y EXPEDIENTES QUE SE CITAN:

Resolución nº 1049, de fecha 22 de agosto de 2005,
del Consejero de Economía y Hacienda.
Beneficiario: Atelier 1, C.B.
Expediente: LPA-031-2003.
Ayuntamiento: Las Palmas de Gran Canaria.
Parte dispositiva transcrita literalmente:

“Declarar la no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida, mediante la Orden de 18 de ju-
nio de 2003 y al amparo de la Orden de 7 de febre-
ro de 2003, al beneficiario Atelier 1, C.B. y recogida
en el expediente administrativo nº LPA-031-2003, por
importe de 5.959,50 euros, para el proyecto “Academia
de encuadernamiento, pintura y dibujo”, por no cum-
plir las condiciones impuestas en la resolución de con-
cesión, relativas a la obligación de la realización de
la actividad subvencionada, así como de su justifi-
cación dentro del plazo establecido, y de conformi-
dad con lo dispuesto en las precitadas Órdenes de con-
cesión y convocatoria.”

Resolución nº 1050, de fecha 22 de agosto de 2005,
del Consejero de Economía y Hacienda.
Beneficiario: Placosys, S.L.
Expediente: TF-088-2003.
Ayuntamiento: Arona.
Parte dispositiva transcrita literalmente:

“Declarar la no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida, mediante Orden de 18 de junio
de 2003, al amparo de la Orden de 7 de febrero de
2003, al beneficiario Placosys, S.L., con C.I.F. nº
B38714861, por importe de 7.012,54 euros, y reco-
gida en el expediente administrativo nº TF-088-2003,
para el proyecto “Pequeñas reformas”, por no cum-
plir las condiciones impuestas en la resolución de con-
cesión, relativas a la obligación de justificar, dentro
del plazo establecido, la realización de, al menos, el
70% del presupuesto de la inversión aprobada, así co-
mo la creación de puestos de trabajo que figuran en
la concesión de la subvención, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en las precitadas Órdenes de
concesión y convocatoria.”

Resolución nº 845, de fecha 22 de agosto de 2005,
del Director General de Promoción Económica.
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Beneficiario: Dña. Laura Jiménez González.
Expediente: LPA-04-105.
Ayuntamiento: Santa Brígida.
Parte dispositiva transcrita literalmente:

“Que procede la declaración de no exigibilidad del
abono de la subvención concedida mediante la Orden
de 2 de agosto de 2004, al amparo de la Orden de 11
de mayo de 2004, al beneficiario Dña. Laura Jiménez
González y recogida en el expediente administrativo
nº LPA-04-105, por importe de 14.398,20 euros, al no
cumplir las condiciones impuestas en la resolución de
concesión relativas a la obligación de la realización de
la actividad subvencionada y de creación de empleo,
así como de su justificación dentro del plazo estable-
cido, de conformidad con lo dispuesto en las precita-
das Órdenes de concesión y convocatoria.”

Resolución nº 753, de fecha 20 de mayo de 2005, del
Director General de Promoción Económica.
Beneficiario: D. José Antonio Cabrera Marrero.
Expediente: LPA-04-395.
Ayuntamiento: Tías.
Parte dispositiva transcrita literalmente:

“Que procede la declaración de no exigibilidad del
abono de la subvención concedida mediante la Or-
den de 2 de agosto de 2004, al amparo de la Orden
de 11 de mayo de 2004, al beneficiario José Antonio
Cabrera Marrero y recogida en el expediente admi-
nistrativo nº LPA-04-395, por importe de 11.435,35
euros, al no cumplir las condiciones impuestas en la
resolución de concesión relativas a la obligación de
la realización de la actividad subvencionada y de
creación de empleo, así como de su justificación
dentro del plazo establecido, de conformidad con lo
dispuesto en las precitadas Órdenes de concesión y
convocatoria.”

Resolución nº 840, de fecha 17 de agosto de 2005,
del Director General de Promoción Económica.
Beneficiario: Dña. María del Pino Trujillo Ortega.
Expediente: 2004-LPA-0121.
Ayuntamiento: Las Palmas de Gran Canaria.
Parte dispositiva transcrita literalmente:

“Que procede la declaración de no exigibilidad del
abono de la subvención concedida mediante la Orden
de 10 de agosto de 2004 del Consejero de Economía
y Hacienda, convocada por la Orden de 17 de mayo
de 2004, a la entidad María del Pino Trujillo Ortega,
por no cumplir las condiciones impuestas en la Orden
de concesión relativa a la realización de la actividad
y justificación de la subvención, de acuerdo con lo es-
tablecido en las bases sexta, séptima y octava.”

3643 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 28 de septiembre de 2005, por el
que se comunica la puesta de manifiesto del ex-
pediente administrativo de reintegro de las ayu-
das comunitarias concedidas a la empresa Fres-
car, S.A., durante el ejercicio FEOGA 94/95.

No habiéndose podido notificar a la empresa Fres-
car, S.A. por resultar en domicilio desconocido, me-
diante el presente anuncio se le notifica lo siguiente:

Instruido el procedimiento de reintegro de las ayu-
das comunitarias concedidas a la empresa Frescar, S.A.,
durante el ejercicio FEOGA 94/95, por importe de
doscientos veintidós millones cincuenta mil sete-
cientas noventa y cinco pesetas, correspondientes al
Régimen Específico de Abastecimiento a las Islas Ca-
narias, esta Dirección General de Promoción Económica,
de conformidad con lo establecido en el artículo 84
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, viene por la presente en notificarle que el ex-
pediente de referencia se le pone de manifiesto, a efec-
tos de que pueda ser examinado en las dependencias
de esta Dirección General, sita en la calle León y Cas-
tillo, 431, Edificio Urbis, 2º derecha, durante el pla-
zo de diez días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la recepción de la presente notificación, plazo
durante el que podrá formular alegaciones y presen-
tar documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2005.- El Director General de Promoción Económica,
Aurelio Ayala Fonte.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3644 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Corrección de errores del anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7 de
julio de 2005, del Director Ejecutivo, sobre no-
tificación a Jacagui Internacional, S.L. inte-
resada en el expediente nº 110/04-U (B.O.C.
nº 143, de 22.7.05).

Advirtiendo error en el anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 31 de mayo de 2005, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Jacagui In-
ternacional, S.L., interesada en el expediente nº 110/04-
U, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que faculta a las Administraciones Pú-
blicas a corregir en cualquier momento sus errores ma-
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teriales o de hecho, es necesario proceder a su corrección
en los siguientes términos:

Donde dice:

“Primero.- Notificar a Jacagui Internacional, S.L.
la Orden Departamental del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial nº 1821, de fecha
31 de mayo de 2005, recaída en el expediente con re-
ferencia 110/04-U, y que dice textualmente:”

Debe decir:

“Primero.- Notificar a Jacagui Internacional, S.L.
la Resolución del Director Ejecutivo nº 1821, de fe-
cha 31 de mayo de 2005, recaída en el expediente con
referencia 110/04-U, y que dice textualmente:”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.-
El Director Ejecutivo, la Jefa de Servicio de Vigilancia
Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas (Re-
solución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3645 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto de 21 de septiembre de 2005, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de pro-
cedimiento sancionador acordado por el Consejero
de Turismo y Transportes, nombrando como Instructor
del mismo a D. Segismundo Guerra del Río Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advir-
tiendo de que disponen de un plazo de quince días

para manifestar lo que a sus derechos convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su
caso, intenten valerse; o bien, si a su derecho con-
viene, hacer uso de la facultad de hacer efectiva vo-
luntariamente la sanción en el mismo plazo, con re-
ducción de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para la notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1. TITULAR: Struyf, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100435-
O-2005; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA: GC-2951-
CJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en
relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41y158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

2. TITULAR: Comymagen, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100437-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 5881-DGR; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

3. TITULAR: Abanico Boutique del Aluminio, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100441-O-2005; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-7677-AJ; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do en vehículo ligero careciendo de autorización. Por no
haber realizado su visado reglamentario.

4. TITULAR: Construcciones Alemán Fernández, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100442-O-2005; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 4941-CLK; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación
con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización. 

5. TITULAR: Elico Servicios y Obras, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100447-O-2005; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: GC-9749-BX; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización. 
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6. TITULAR: F. S. V. Gran Canaria, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100449-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 8587-DGD; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

7. TITULAR: Cervera Tora, José Antonio; Nº EXPTE.:
GC-100453-O-2005; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCU-
LA: GC-0473-AX; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

8. TITULAR: F.S.V. Gran Canaria, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100457-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 8575-DGD; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

9. TITULAR: Camarcan, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100460-
O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: 5358-CZJ;
INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en re-
lación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

10. TITULAR: Hermacrisa, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100466-O-2005; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tira-
jana; MATRÍCULA: GC-7762-CF; INFRACCIÓN: artº.
141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización. 

11. TITULAR: Obreros Regionales Canarios, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100468-O-2005; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: GC-5775-BJ; INFRACCIÓN: artº.
140.1.6 LOTT, artº. 102.3 LOTT artº. 157 ROTT; CUANTÍA:
4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos pesados que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 LOTT. 

12. TITULAR: Domingo Alonso, S.A.; Nº EXPTE.:
GC-100472-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 7933-DBJ; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte al amparo
de autorizaciones de transporte privado complementario
para vehículos ligeros que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 LOTT.

13. TITULAR: Moreno Almeida, Manuel; Nº EXPTE.:
GC-100477-O-2005; POBLACIÓN: Santa María de Guía
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-7557-CB; INFRAC-
CIÓN: artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.536,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículos de más de 20 tm
con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 34%. 

14. TITULAR: Moreno Almeida, Manuel; Nº EXPTE.:
GC-100481-O-2005; POBLACIÓN: Santa María de Guía
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-7557-CB; INFRAC-
CIÓN: artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.016,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículos de más de 20 tm
con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 26%. 

15. TITULAR: Cemetro, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100568-
O-2005; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCULA: GC-
5484-BB; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización. 

16. TITULAR: Garabote Santos, Manuel; Nº EXPTE.:
GC-100584-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-9510-BZ; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

17. TITULAR: Transportes y Excavaciones Alonso
Marrero, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100605-O-2005; PO-
BLACIÓN: Agüimes; MATRÍCULA: GC-3414-BF; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

18. TITULAR: Jardines Canarios e Innovaciones Flo-
rales, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100607-O-2005; POBLACIÓN:
Telde; MATRÍCULA: GC-4415-BL; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte al amparo
de autorizaciones de transporte privado complementario
para vehículos ligeros que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 LOTT. 

19. TITULAR: Romero Olivares, Leonor; Nº EXPTE.:
GC-100613-O-2005; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCU-
LA: GC-2246-BW; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, ar-
tículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 
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20. TITULAR: Simave, S.A.; Nº EXPTE.: GC-100614-
O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-7143-BK; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT artº.
157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de au-
torizaciones de transporte privado complementario para
vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condiciones
del artº. 102.2 LOTT.

21. TITULAR: Jardines Canarios e Innovaciones Flo-
rales, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100636-O-2005; POBLACIÓN:
Telde; MATRÍCULA: GC-8381-BB; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte al amparo
de autorizaciones de transporte privado complementario
para vehículos ligeros que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 LOTT. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de septiembre
de 2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Las Palmas de Gran Canaria

3646 EDICTO de 21 de junio de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000678/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000678/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Ana del Pilar Monzón Santana.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Inversiones de Servicios Chac-
ma, S.L. y Consorcio de Compensación de Seguros.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por el Procurador D. Alejandro Valido Fa-
rray, en nombre y representación de Dña. Ana del Pi-

lar Monzón Santana, debo condenar y condeno a la
entidad Inversiones de Servicios Chacma, S.L., a
que abone a la actora la suma de 1.015,84 euros,
más los intereses legales que dicha cantidad deven-
gue desde la fecha de la interpelación judicial, absolviendo
al Consorcio de Compensación de Seguros de las pre-
tensiones formuladas en su contra, y debiendo abo-
nar cada parte las costas causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

Esta resolución no es definitiva, contra ella cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronunció, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada Entidad In-
versiones de Servicios Chacma, S.L., el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 64 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de sentencia así co-
mo en el Boletín Oficial de Canarias.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de
2005.- El/la Secretario Judicial.

Diligencia.- En Las Palmas de Gran Canaria, a 21
de junio de 2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria

3647 EDICTO de 12 de septiembre de 2005, relati-
vo a la resolución dictada en el procedimiento
de impugnación justicia gratuita nº0000584/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: impugnación justicia gratuita 0000584/2005. 
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Antonio Alzirino Figueira Da
Silva.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Comunidad Autónoma Canaria.
SOBRE: impugnación denegación justicia gratuita.
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En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por D. Antonio Alzirino Figueira
Da Silva se impugnó judicialmente el acuerdo de la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Gran Ca-
naria de fecha 16 de febrero de 2005 por el que se le
denegaba el reconocimiento del derecho a la asistencia
jurídica gratuita.

Segundo.- Por providencia de fecha 26 de mayo
de 2005 se admitió a trámite la impugnación y se
convocó al interesado y al letrado del servicio ju-
rídico de la Comunidad Autónoma a la comparecencia
regulada en el artículo 20 de la Ley de Asistencia
Jurídica Gratuita para el día 15 de junio del presente
año, acto en el que no compareció ninguna de las
partes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- No habiendo comparecido el impug-
nante de la resolución administrativa de denegación
del beneficio de justicia gratuita, se le tiene por de-
sistido de la impugnación y no ha lugar a revocar la
resolución impugnada.

Segundo.- Contra la presente resolución y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley
especial no cabe recurso alguno.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación.

Dispongo no ha lugar a revocar la resolución de
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Gran
Canaria de fecha 16 de febrero de 2005 por la que se
le denegaba el derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita a D. Antonio Alzirino Figueira Da Silva te-
niéndolo por desistido de la impugnación formulada.

Contra la presente resolución no cabe recurso al-
guno.

Así por mí este Auto, lo manda, firma Dña. Ma-
ría Paz Pérez Villalba, Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandante, por provi-
dencia de 12 de septiembre de 2005 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de Canarias para llevar a efecto la
diligencia de notificación a la parte demandante del
auto de 15 de junio de 2005.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de sep-
tiembre de 2005.- El/la Secretario Judicial.

3648 EDICTO de 13 de septiembre de 2005, rela-
tivo a la resolución dictada en el procedi-
miento de impugnación justicia gratuita nº
0000583/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: impugnación justicia gratuita 0000583/2005.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. José Díaz Allo.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Comunidad Autónoma de Ca-
narias.
SOBRE: impugnación denegación justicia gratuita. 

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por D. José Díaz Allo se impugnó
judicialmente el acuerdo de la Comisión de Asisten-
cia Jurídica Gratuita de Gran Canaria de fecha 9 de
marzo de 2005 por el que se le denegaba el recono-
cimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Segundo.- Por providencia de fecha 26 de mayo
de 2005 se admitió a trámite la impugnación y se con-
vocó al interesado y al letrado del servicio jurídico
de la Comunidad Autónoma a la comparecencia re-
gulada en el artículo 20 de la Ley de Asistencia Ju-
rídica Gratuita para el día 17 de junio del presente
año, acto en el que compareció la parte impugnante,
ratificándose la actora en su escrito de impugnación
aportando los documentos que estimó oportunos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. - El artículo 3 de la de la Ley 1/1996,
de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, exi-
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ge para el reconocimiento del derecho a la asisten-
cia jurídica gratuita que los recursos e ingresos eco-
nómicos computados anualmente por todos los con-
ceptos y por unidad familiar no superen el doble del
salario mínimo interprofesional en el momento en
que se efectúe la solicitud, salario mínimo que pa-
ra el año 2005 y según el Real Decreto 2.388/2004,
de 30 de diciembre, está fijado en 513 euros men-
suales, superando claramente los ingresos brutos de
la impugnante el doble de dicha cantidad, tal y co-
mo se desprende de la certificación de la seguridad
social, percibiendo dos pensiones, una del Institu-
to Nacional de la Seguridad Social por importe
mensual de 749,08 euros y otra del Instituto Social
de la Marina por importe de 512,41 euros, debien-
do añadir que los gastos acreditados de préstamo son
los normales de toda familia, siendo en cualquier ca-
so endeudamientos voluntarios de la misma que re-
dundan en el incremento de su patrimonio al con-
tar con una vivienda propia y que si tiene sus
pensiones embargadas será por impago voluntario
de deudas, por lo que que ni la comisión de asistencia
jurídica gratuita, ni este órgano judicial aprecia el
reconocimiento excepcional del derecho de justicia
jurídica gratuita ex artículo 5 de la Ley, no ha lu-
gar a revocar la resolución impugnada.

Segundo.- Contra la presente resolución y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley
especial no cabe recurso alguno.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación.

Dispongo no ha lugar a revocar la resolución de
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Gran
Canaria de fecha 9 de marzo de 2005 por la que se
le denegaba el derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita a D. José Díaz Allo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandante, por provi-
dencia de 13 de septiembre de 2005 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de Canarias para llevar a efecto la
diligencia de notificación a la parte demandante del
auto de 20 de junio de 2005.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de sep-
tiembre de 2005.- El/la Secretaria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria

3649 EDICTO de 2 de noviembre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000025/2002.

NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

D./Dña. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las
Palmas de Gran Canaria, ha visto los presentes autos
de juicio ordinario siendo parte actora Busc Person
Canarias, S.L. y como parte demandada Telyco 7
Las Palmas, S.L.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciem-
bre de 2003.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el Pro-
curador D. Jaime Enríquez Sánchez, en nombre y re-
presentación de Busc Person Canarias, S.L., debo con-
denar a la entidad Telyco 7 Las Palmas, S.L. a abonar
al actor la cantidad de ciento veintiocho mil ocho-
cientos cuarenta y ocho con veinticuatro (128.848,24)
euros, más el interés del artículo 576 de la LEC, to-
do ello con imposición al demandado de las costas
del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a
la demandada rebelde personalmente, de conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 394 de la LEC.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas de Gran Canaria (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.
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PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de su fe-
cha, doy fe en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de
diciembre de 2003.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Telyco 7 Las Palmas, S.L., se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviem-
bre de 2004.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

3650 EDICTO de 29 de septiembre de 2005, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio de familia. Divorcio contencioso
nº 0000918/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de San-
ta Tenerife.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso nº 000918/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Verónica Alonso Pérez.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Elías Antonio Ruiz Bruno.
SOBRE: divorcio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

(Se acompaña copia de la resolución. Sentencia
de fecha 29 de septiembre de 2005).

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de esta fecha el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma, para llevar a efecto la
diligencia de notificación de Sentencia al demanda-
do rebelde.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de
2005.- El/la Secretaria Judicial.

DIVORCIO 918/04

SENTENCIA nº 479

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a veinti-
nueve de septiembre de dos mil cinco.

Vistos por mí, María Dolores Aguilar Zoilo, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Sie-
te de esta ciudad, los presentes autos de divorcio que
con el nº 918/04, se han seguido en este Juzgado a
instancias del Procurador Sr. Poggio, en nombre y re-
presentación de Verónica Alonso Pérez, contra Elías
Antonio Ruiz Bruno.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la meritada representación de la
parte actora se formuló demanda arreglada a las pres-
cripciones legales en la cual se solicitaba, previa ale-
gación de los hechos y fundamentos de derecho, que
se dictara Sentencia por la que se decretara la diso-
lución del matrimonio integrado por las partes.

Segundo.- Que admitida a trámite, se dispuso el
emplazamiento de la parte demandada para que en
el término legal comparecieran en autos, asistido de
Abogado y Procurador y contestara aquélla, lo cual
no verificó, siendo declarado en rebeldía y señalán-
dose la celebración del correspondiente juicio para
la audiencia del día de la fecha.

Tercero.- Recibido el procedimiento a prueba y prac-
ticadas las declaradas pertinentes, quedaron los au-
tos conclusos para sentencia.

Cuarto.- Que en la tramitación del procedimien-
to se han seguido las normas específicas del mismo
y demás de pertinente y general aplicación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Por la parte actora se ejercita una acción
de divorcio aduciendo que en fecha 19 de junio de 1954
los litigantes contrajeron matrimonio y que desde ha-
ce el año 1975 el esposo se ausentó del hogar que fue
conyugal. Acreditados efectivamente los extremos
fácticos expuestos en el escrito de demanda resulta apli-
cable el artº. 86 del CC que establece: se decretará ju-
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dicialmente el divorcio, cualquiera que sea la forma
de celebración del matrimonio, a petición de uno so-
lo de los cónyuges, de ambos o de uno con el con-
sentimiento del otro, cuando concurran los requisitos
y circunstancias exigidos en el artículo 81, y por su
parte el artº. 81 del citado texto legal previene 2º A
petición de uno solo de los cónyuges, una vez trans-
curridos tres meses desde la celebración del matrimonio.

Segundo.- Por lo que se refiere a las medidas a adop-
tar en sentencia de divorcio, la parte demandante no
postula la adopción de medida alguna.

Tercero.- En materia de costas no se hace espe-
cial condena a ninguna de las partes.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por el Procurador Sr. Poggio, en nombre y representación
de Verónica Alonso Pérez, contra Elías Antonio Ruiz
Bruno, y debo declarar y declaro la disolución del ma-
trimonio de los cónyuges.

Todo lo anterior lo es sin hacer especial condena
en costas a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y que con-
tra ella se podrá preparar recurso de apelación en el
plazo de cinco días siguientes a su notificación ante
este juzgado.

Firme que sea esta resolución líbrese oficio ex-
hortatorio al Registro Civil que corresponda para la
anotación de su parte dispositiva al margen de la ins-
cripción de matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de su razón, lo pronuncio, mando
y firmo.

Diligencia de publicación: la anterior sentencia ha
sido leída y publicada por el Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Te-
nerife, constituido en audiencia pública en el día de
su fecha, de lo que doy fe.
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